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CAPITULO I 
 

1 INFORMACIÓN GENERAL DE LA EMPRESA 

 

1.1 NATURALEZA JURÍDICA. 

La EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP es una empresa prestadora de 
Servicios Públicos Domiciliarios, sociedad anónima por acciones mixta, que se rige por 
la Ley 142 y 143 de 1994 y lo no contemplado en ellas, por lo dispuesto en el Código de 
Comercio, en lo que se refiere a las Sociedades Anónimas. 

 

1.2 REGIMEN DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. 

El régimen de los actos y contratos de la Sociedad EDEQ SA ESP, es el del derecho 
privado. La contratación se rige por el Reglamento de Contratación aprobado por la 
Junta Directiva. 
 

1.3 NORMAS APLICABLES. 

La presente invitación se rige por la Ley 142 y 143 de 1994, por el Reglamento de 
Contratación Interno aprobado por la Junta Directiva de LA EMPRESA, por los 
presentes términos de referencia. Igualmente toda persona que celebre contratos con 
LA EMPRESA serán responsables de dar cumplimiento y observar las leyes 
colombianas que sean aplicables, en los aspectos civiles, comerciales, laborales, de 
salud ocupacional, seguridad industrial, ambientales, tributarios, de importación y 
exportación, de seguros, y las normas de construcción de EDEQ SA ESP, entre otros. 
La ignorancia o desconocimiento de la ley colombiana no se aceptará como causal de 
reclamo o incumplimiento. 
 
Vale anotar que el presente proceso de selección no se rige por el Estatuto General de 
Contratación (Ley 80 de 1993), en consecuencia, el uso en estos términos de referencia 
de expresiones de uso común en el marco de la contratación estatal regida por la Ley 
80 de 1993 tiene una intención puramente referencial y en ningún caso implica que el 
contrato a celebrarse como resultado de esta invitación se rija por las normas de dicho 
estatuto.  
 

1.4 FACULTAD LEGAL 

La presente invitación se rige por la Ley 142 y 143 de 1994, por el Reglamento de 
Contratación Interno aprobado por la Junta Directiva de LA EMPRESA y por los 
presentes términos de referencia. 
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1.5 RECURSOS PARA EL PAGO DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE Y/O 
FUENTES DE FINANCIACIÓN 

EDEQ SA ESP, cancelará el valor del contrato que se celebre, y cuyo objeto es el de la 
presente invitación, con recursos propios, de acuerdo al presupuesto de inversión 
aprobado por la Junta Directiva para la vigencia del año 2010. 
 

1.6 CRONOGRAMA DE LA PRESENTE INVITACIÓN 

 

 

CRONOGRAMA DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 30- 2010 

ITEM Actividad INICIO FINAL 
 

Fecha de inicio de la invitación Junio 08 de 2010 Julio 08 de 2010 

 Los pliegos se enviarán a los posibles oferentes 
o se publicarán en la página www.edeq.com.co 
en el link contrataciones 

Junio 08 de 2010 

 
Período de recepción para aclaraciones Junio 10 de 2010 Junio 15 de 2010 

 Fecha Respuesta a Adendas Junio 11 de 2010 Junio 17 de 2010 

 
Fecha de cierre y entrega de propuestas. Junio 22 de 2010 a las 3:30 p.m. 

 
Apertura de Propuestas 

Junio 22 de 2010 a las 03:45 p.m. 
Sede EDEQ Carrera 13 No. 14-17. 

2do piso 
 

Período para calificación de las propuestas Junio 23 de 2010 Junio 28 de 2010 

 
Entrega de informe de evaluación a Gerencia Junio 29 de 2010 

 
Adjudicación contrato e informe a oferentes Junio 30 de 2010 

 
Elaboración Contrato Junio 30 de 2010 Julio 08 de 2010 

 Legalización Contrato Julio 08 de 2010 Julio 13 de 2010 

  

http://www.edeq.com.co/
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CAPITULO II 

2 PARTICIPANTES 

 
Todos los Proponentes deben: (i) Tener capacidad jurídica para la presentación de la 
Propuesta; (ii) Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato; 
(iii) No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
previstas en la Constitución y la Ley, en especial en las contenidas en el artículo 8 de la 
Ley 80 de 1993 y demás normas que la aclaren, reglamenten, modifiquen o adicionen y 
(iv) Demostrar experiencia comprobada en el objeto de la invitación y relacionadas 
con actividades del sector eléctrico, en la forma que se determina en los presentes 
pliegos.    
 
 

2.1 Personas Jurídicas. 

Podrán participar todas las personas jurídicas que  de su objeto  social, se desprenda 
que pueden suministrar el objeto de la presente invitación, lo cual debe estar registrado 
en el objeto social del certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara del Comercio del Domicilio Principal de la persona jurídica. 
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CAPITULO III 

3 DOCUMENTOS 

3.1 Certificado de Existencia y Representación. 

El proponente debe adjuntar en su oferta el Certificado de Existencia y representación 
de la Persona Jurídica vigente, con una expedición no mayor a diez días contados 
desde la fecha de cierre de la invitación y que del objeto  social se desprenda que son 
competentes para cumplir con el objeto y el alcance de la presente invitación. Que la 
duración de la persona jurídica no sea inferior al tiempo de duración del contrato en 
caso de resultar favorecido y tres años más. 

3.2 Registro de Proponentes  

El proponente debe adjuntar en su oferta el Registro de Proponentes, vigente, expedido 
por la Cámara del Comercio del domicilio principal del oferente, y que en la fecha de 
cierre de la invitación tengan su inscripción vigente en las siguientes especialidades y 
grupos:  
 
Actividad: PROVEEDOR  
Especialidad 16, Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes. 
Grupo 02 Máquinas, aparatos y artefactos  electromecánicos; partes de estas máquinas 
o aparatos. 
 

3.3 ESTADOS FINANCIEROS. 

 

El proponente debe adjuntar en su oferta copia de los estados financieros con cierre a 
31 de Diciembre de 2008, debidamente firmados por el contador y el Revisor Fiscal. 
Cuando se trate de Consorcios, los estados financieros de las empresas que lo 
conformen. Declaración de Renta para el año gravable 2009. 
En todos los casos se requiere anexar a los estados financieros:  
 

ü Fotocopia del RUT de la empresa. 
ü Fotocopia de cédula del representante legal  
ü Fotocopia de las matrículas profesionales del Contador Público y del Revisor 

Fiscal. 
 
 

3.4 Certificado de Calidad 

El oferente debe presentar el Certificado de Calidad del fabricante del material objeto de 
esta convocatoria, debe ser asimilable al certificado de calidad ISO 9001:2001 y 
expedido por el CIDET o ICONTEC en Colombia, o por una firma internacional 
acreditada. Además se compromete a seguir y acatar las disposiciones ambientales 
vigentes en el país.    
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3.5 Certificados de experiencia 

El proponente debe adjuntar, en su oferta, los certificados que acreditan su experiencia, 
en la forma que se exige en el capítulo de evaluación de las ofertas de los presentes 
términos. 

3.6 Carta de Presentación de la oferta 

El proponente debe presentar su oferta con una carta de presentación en la cual debe 
manifestar como mínimo que conoce los presentes términos y con la sola presentación 
de la oferta se entienden aceptados en su integridad; el nombre del Representante 
Legal, Dirección, NIT, cédula de ciudadanía, valor total de la propuesta incluido el IVA, 
que conoce el objeto y el alcance de la invitación, que actúa con autorización plena del 
organismo que les rige, si requiere dicha autorización. 

3.7 Póliza de Seriedad de la Propuesta. 

Los oferentes deben anexar a su oferta una póliza de seriedad de su oferta, expedida 
por una entidad radicada en Colombia, a favor de edeq SA. ESP., por el monto 
establecido en el capítulo de condiciones generales.  

3.8 Formulario de Cantidades y Precios 

Formulario de cantidades y de precios correctamente diligenciados, cotizando el 100% 
de los ítems solicitados.  En el formulario se deberán indicar los valores unitarios, los 
valores totales por ítem y el valor total de la propuesta.  
 
Se debe presentar una copia del cuadro de cantidades y precios en medio magnético, 
los cuales deben coincidir con el formulario exigido por edeq SA ESP. 
  

3.9 Información Técnica 

Manuales, especificaciones, catálogos de instalación y mantenimiento, protocolos, de 
los elementos y/o equipos objeto de esta convocatoria. 
 

3.10 CONSIGNACIÓN DE PAGO DE VALOR DE LAS PRESENTES 
CONDICIONES CONTRACTUALES. 

 
El oferente deberá presentar con la propuesta el recibo original de consignación de pago del 
valor de las Condiciones. Las propuestas de quienes no hayan comprado el pliego no serán 
tenidas en cuenta y serán rechazadas. 
 
Para el caso de los consorcios, es suficiente hacer la consignación a nombre de uno de los 
integrantes del consorcio. 
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Las indicaciones para la venta y el valor de las condiciones contractuales se describen en el 
numeral 4.16  del presente documento. 
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CAPITULO IV 

4 CONDICIONES GENERALES 

4.1 ACLARACIÓN O ADICIONES A LOS PLIEGOS 

Los presentes pliegos pueden ser aclarados, modificados o adicionados unilateralmente 
por LA EMPRESA o a solicitud de cualquiera de los posibles oferentes que hayan 
adquirido los pliegos, durante el período indicado en el cronograma de la presente 
convocatoria.  
  
Si el proponente encuentra en estas condiciones contractuales, aspectos o términos 
que ameriten aclaración, podrá realizar, únicamente por escrito y dentro del tiempo 
establecido para ello en el cronograma de la presente invitación la correspondiente 
consulta a  la Gerencia de Distribución, con el fin que edeq SA ESP suministre 
respuesta a través de adendas a las peticiones presentadas, las que se publicarán en la 
página Web de edeq SA ESP. No se atenderán aclaraciones verbales o telefónicas 
 
Las fechas para aclaraciones y respuestas están indicadas en el cronograma del 
presente proceso. 
 
FAX AL CUAL PUEDEN DIRIGIRSE  
 
Telefax:  (6) 7411577, (6) 741 31 00 
Email:  calidad@edeq.com.co  

 
    

4.2 OMISIONES 

La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o 
al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, no servirá de 
título suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. La empresa podrá hacer 
subsanar estas omisiones, dentro del término que indique en la comunicación, de no 
hacerlo en dicho plazo la propuesta se rechazará y edeq S.A. E.S.P. podrá hacer 
exigible la póliza de seriedad de la propuesta. Se harán sanear solamente las 
omisiones de forma a los oferentes ubicados dentro del orden de elegibilidad.    
 
Cuando en un ítem se coloque uno o más valores en cero, la propuesta será eliminada. 
 

4.3 FECHA DE ADQUISICIÓN DE LOS PLIEGOS. 

Los pliegos podrán ser descargados por Internet desde la pagina web de LA 
EMPRESA, www.edeq.com.co en el vinculo contrataciones. La información oficial del 
proceso de contratación será la publicada en dicha pagina, lo que significa que en las 
oficinas de edeq SA ESP no se manejará información adicional. 

mailto:calidad@edeq.com.co
http://www.edeq.com.co/
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El interesado en presentar una propuesta, debe suministrar al E-mail indicado en el 
numeral 4.1., de las presentes condiciones contractuales, los siguientes datos: 
dirección, NIT, número de teléfono, número de fax y dirección electrónica a los cuales 
EDEQ S.A. ESP., puede dirigir la correspondencia que estime necesaria durante el 
período de la convocatoria. 
 

4.4 VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

El oferente deberá constituir una garantía de seriedad de la propuesta, a favor de 
EDEQ SA ESP., a su costa y expedida para entidades privadas, de forma y contenido 
aceptable para edeq SA ESP., por una cuantía mínima equivalente al 10%  del valor 
total de su propuesta incluida el IVA. 
 
Esta garantía debe estar firmada por el tomador y su vigencia deberá ser por noventa 
(90) días calendario, contados a partir de la fecha de cierre de esta invitación. En todo 
caso la garantía deberá mantenerse vigente hasta la fecha de firma del contrato y se 
deberá anexar la constancia de pago de la prima correspondiente expedida por la 
compañía de seguros respectiva. 
 
La garantía deberá ser otorgada por una compañía de seguros legalmente establecida 
en Colombia. 
 
Si el valor asegurado de la garantía no cubre el porcentaje solicitado del valor de la 
propuesta o si la vigencia de la misma no cubre el término exigido en este pliego edeq 
SA. ESP., solicitará al oferente que subsane las inconsistencias dentro del plazo que se 
le indique en el oficio respectivo.  En caso de que el oferente se abstenga de subsanar 
la irregularidad en los términos señalados, será rechazada la propuesta y edeq podrá 
hacer exigible la póliza presentada por el valor determinado. 
 
Mediante dicha caución el oferente garantizará: 
 
a.     Que mantendrá su propuesta sin modificaciones de ninguna clase. 
 
b. Que firmará el contrato, constituirá las garantías exigidas por edeq SA ESP., 

cubrirá el valor del impuesto de timbre y ejecutará los demás actos que se 
requieran para la iniciación y ejecución del contrato dentro de los siete (7) días 
calendario siguientes a la fecha en que la minuta del contrato le sea entregada, a 
él o a su dependiente o comisionado. 

 

4.5 PROPUESTA BÁSICA 

Es obligación la presentación de la propuesta básica.  
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4.6 DESVIACIONES Y ALTERNATIVAS 

No se aceptan desviaciones o alternativas. 
 

4.7 PROPUESTAS PARCIALES 

  
edeq S.A. E.S.P., informa que para los reconectadores a nivel de 33 kV y de 13.2 kV el 
proveedor deberá presentar propuesta de todos los ítems mencionados en los términos de 
referencia que hacen parte de la presente invitación 
 

4.8 EVALUACIÓN 

Las propuestas serán evaluadas en la forma indicada en el Capítulo VII de las 
presentes condiciones contractuales. 
 

4.9 ADJUDICACIÓN Y NEGOCIACIÓN 

LA EMPRESA otorgará el contrato a una de las propuestas que haya resultado elegible, 
según el informe de evaluación. 
 
Para la adjudicación se tendrá en cuenta el presupuesto y los recursos previstos para 
cubrir los costos inherentes a este contrato. LA EMPRESA iniciará las negociaciones 
con la firma que, de acuerdo con el informe de evaluación, considere sea la mejor 
económicamente para edeq. 
 
En caso de que el precio de las propuestas estén lejos de los recursos asignados por 
LA EMPRESA, edeq SA ESP podrá solicitar al proponente más cercano o de nuevo a 
los proponentes que quedaron dentro del grupo de elegibles y que cumplieron con 
todos los requisitos, una segunda oferta económica en sobre cerrado, en esta primera 
etapa se llamará a negociar al proponente que quede más cerca de los recursos de la 
empresa, de no cumplirse las expectativas de la empresa, podrá declarar desierta la 
invitación. 
 
NOTA: edeq S.A. E.S.P., será libre de adjudicar total o parcialmente por grupos de 
oferta, de acuerdo al mayor beneficio económico que represente para LA EMPRESA. 
La adjudicación total se realizará a aquel proponente que haya obtenido el máximo 
puntaje de la evaluación para cada grupo. 
 
 

4.10 PRECIO EN PESOS 

En la elaboración de su propuesta, EL OFERENTE debe tener en cuenta lo establecido 
en el objeto y alcance de esta invitación. Capítulo V. 
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El valor de los ítems cotizados debe presentarse  sólo en PESOS COLOMBIANOS 
redondeados al peso sin decimales. Si la oferta se presenta en dólares, para determinar 
el valor de la oferta, se aplicará la Tasa Representativa del Mercado (TRM) del día de la 
apertura de las propuestas  
 
El valor del contrato será determinado por los valores unitarios y totales ofertados en el 
cuadro anexo de cantidades del proyecto y/o materiales menores, el cual debe ser 
diligenciado en su totalidad, y discriminando los impuestos correspondientes como el 
IVA  y demás calculados.    
  
EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar todos los trabajos y obras necesarias para el 
correcto suministro del material objeto de la presente convocatoria, contratado de 
acuerdo con lo establecido en los documentos del contrato.  
 
Las partes contratantes declaran que con la aplicación de los valores unitarios edeq SA 
ESP., pagará a EL CONTRATISTA todos los costos directos e indirectos que demande 
el suministro de los elementos en la forma establecida en los documentos del contrato, 
incluyendo el impuesto IVA.  
 
edeq SA. ESP.,  no tendrá  más obligación que la de pagar el suministro ejecutado por 
EL CONTRATISTA a los precios unitarios que él estableció en la propuesta y aceptados 
por EDEQ SA ESP.   
 
En consecuencia, los precios unitarios consignados en la propuesta, incluye todas las 
erogaciones que EL CONTRATISTA tenga que hacer para proveer las medidas de 
seguridad;  para adquirir, importar, transportar, montar, utilizar y reparar las máquinas y 
herramientas, equipos y elementos, así como sus seguros, intereses, repuestos, 
reposición y depreciación;  para conseguir, adquirir, transportar, elaborar, procesar, 
almacenar y colocar todos los materiales y elementos objeto de esta convocatoria en 
los sitios aquí especificados; para pagar los impuestos y derechos a que haya lugar 
para el perfeccionamiento, iniciación y ejecución de este contrato; para pagar las primas 
de garantías exigidas en este contrato y de los seguros que requiera EL 
CONTRATISTA; para cubrir cualquier imprevisto en que EL CONTRATISTA pueda 
incurrir en la ejecución del objeto del contrato que llegara a suscribirse; y en general 
para cubrir cualquier otro costo directo e indirecto en que EL CONTRATISTA incurra con 
motivo y para el suministro del equipo y/o material objeto de este contrato.  
 
EL CONTRATISTA acepta que el proyecto a ejecutar es de resultado, y por ello debe 
revisar muy bien los presentes términos de referencia y su propuesta debe incluir todos 
los ítems necesarios para el cumplimiento a satisfacción del suministro de los 
elementos objeto de esta convocatoria, con la sola presentación de la oferta se 
entiende que para el contratista es clara la obra que se espera recibir, por lo tanto EL 
CONTRATISTA se obliga a ejecutar el trabajo que sea necesario, a los precios unitarios 
establecidos en la propuesta anexa al contrato.  En el evento de que el proponente 
considere que hacen falta ítems para la culminación de la obra debe hacer la 
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observación antes del cierre de la presente convocatoria para lo cual LA EMPRESA 
responderá a través de una adenda para todos posibles proponentes, la conveniencia o 
no de modificar el formulario de precios unitarios. Si no se hace de esta manera se 
entenderá con la sola presentación de la oferta que los ítems del formulario presentado 
por LA EMPRESA son los necesarios para la ejecución de la obra. 
 
El impuesto al valor agregado IVA debe ser incluido en el precio de la propuesta, 
presentándolo, por separado, al igual que la base de cálculo del IVA, de los precios 
básicos ofertados en los formularios de cantidad y de precios. En el evento de que el 
proponente no discrimine el IVA, se entenderá incorporado en el valor de la propuesta. 
En caso de encontrar discrepancia entre el precio unitario y el valor total, primará el 
precio unitario. Para efectos de facturación siempre debe discriminarse el valor del IVA y 
los demás impuestos de ley. 
 
edeq SA. ESP., no reconocerá sumas adicionales por circunstancias no previstas por el 
proponente, por errores u omisiones en que él incurra, o por desconocimiento de las 
condiciones generales y especificaciones técnicas. 
 

4.11 REGIMEN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

El representante legal o quien haga sus veces deberá de manera expresa manifestar 
que ni él, ni los socios, ni la firma que representa se hallan incursos en inhabilidad o 
incompatibilidad alguna prevista en la Constitución Nacional, el Código de Comercio, el 
Reglamento Interno de Contratación, y demás disposiciones que la reglamenten, 
adicionen o reformen. Si llegare a sobrevenir una inhabilidad y/o incompatibilidad a un 
proponente dentro del proceso de selección, se entenderá que renuncia a su 
participación en él. 
 
No podrán presentar propuesta las personas jurídicas que hayan incurrido en los 
siguientes aspectos: 
 

 Que la liquidación se haya realizado de forma unilateral por edeq SA ESP. 
 

 Que como resultado de las actividades del contrato se hayan producido 
acciones jurídicas en contra de edeq SA ESP.  

 

 Que como producto de sus acciones edeq SA ESP haya tenido que subsanar 
por medio de pagos las afectaciones ocasionadas a terceros. 

  

 Que a la fecha de cierre de la convocatoria, por causa imputable al contratista, 
tenga pendiente liquidación final de contratos anteriores con edeq SA ESP. 
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4.12 ADJUDICACIONES PARCIALES. 

 
La presente Invitación podrá tener adjudicaciones parciales por los grupos 1 y 2, la cual 
podrá realizarce la adjudicación hasta que los recursos asignados alcancen a cubrir el 
valor presupuestado para la presente convocatoria.  
 

4.13 DECLARATORIA DE DESIERTA 

La aceptación o rechazo de una oferta, así como la terminación o la declaratoria de 
haber quedado sin efectos de un proceso de contratación la hará el Gerente General y 
se comunicará por escrito al proponente seleccionado, y por este mismo medio o 
cualquiera otro idóneo a todos los demás proponentes. 
 
La presente invitación podrá declararse desierta por motivos o causas que no permitan 
la escogencia objetiva, por la interferencia en el proceso de evaluación de los 
proponentes, cuando se compruebe que se han presentado ofertas en las que se han 
fijado condiciones económicas o de contratación, artificialmente bajas, con el propósito 
de obtener la adjudicación del contrato, o que la información suministrada es engañosa. 
 
Si la comprobación es posterior a la comunicación de favorabilidad, LA EMPRESA se 
abstendrá de suscribir el contrato; si es posterior a la suscripción del contrato, se 
deberá proceder a la terminación del contrato en las condiciones en que se encuentre, 
a la reclamación de la póliza de seriedad de la propuesta, sin perjuicio de las acciones 
que LA EMPRESA pueda adelantar para la reparación del daño por parte del oferente o 
contratista según sea el caso. 
 
Otras causales son: 
 

1. Que en la fecha y hora de cierre de la convocatoria y a la apertura de las 
propuestas, no se presente ninguna oferta. 

 
2. Que ninguna propuesta se ajuste a las condiciones y especificaciones 

establecidas en los términos de referencia. 
 

3.  Que ninguna propuesta cumpla con la Calidad del producto ofertado. 
 

4. Que se haya violado la reserva de las propuestas antes del cierre de la 
convocatoria. 

 
5. Cuando a juicio de edeq SA. ESP., las diferentes propuestas se consideren 

inconvenientes. 
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De presentarse una sola propuesta, EDEQ SA ESP podrá adjudicar el contrato a dicho 
oferente, si su propuesta reúne las condiciones de los presentes términos y si ésta es 
financieramente aceptable para edeq SA. ESP., con lo cual terminará el proceso de 
selección, o podrá declararla desierta si no la considera conveniente. 
 

4.14 CAUSALES DE NO EVALUACIÓN 

1. Que el proponente se encuentre en situación de incapacidad, inhabilidad o 
incompatibilidad que le impida contratar. 

2. Cuando edeq SA. ESP. le haya resuelto o terminado un contrato al proponente 
por incumplimiento. 

3. No haber subsanado oportuna y debidamente las observaciones efectuadas por 
edeq SA. ESP.  

4. El haber remitido la propuesta por medio diferente a la entrega directa en la 
dependencia de edeq SA ESP. fijada en este documento o haberla presentado 
fuera del término establecido. 

5. Cuando la propuesta presente deficiencias tales que no puedan ser aclaradas y 
que impidan evaluarla y compararla. 

6. Cuando del objeto social del oferente descrito en el Certificado de Existencia y 
Representación se desprenda que le imposible ejecutar la gestión y operación 
que se requiere en esta invitación. 

 

4.15 INSCRIPCION PARA LA PARTICIPACION 

El interesado en presentar una propuesta, debe suministrar al e-mail indicado en el 
numeral 4.1 de los presentes términos de referencia, los siguientes datos: dirección, 
NIT, número de teléfono, número de fax y dirección electrónica a los cuales edeq SA. 
ESP., puede dirigir la correspondencia que estime necesaria durante el período de la 
convocatoria. 
 

4.16 VENTA DE PLIEGO DE CONDICIONES 

 
El valor de las presentes condiciones será de Doscientos Mil pesos colombianos ($200,000), los 
cuales deberán ser consignados en la Caja Principal de la Empresa o en la cuenta de ahorros 
No. 060-0010491-6 de Colpatria.  Este valor en ningún caso es reembolsable. 
  
En la consignación se debe especificar claramente el concepto por el cual se consigna 
(Invitación No 30-2010), la razón social del proponente y su respectivo NIT. 
 
El formulario de consignación debe ser diligenciado de la siguiente manera: 
 

 EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO S.A. E.S.P., en el espacio del formato de 
consignaci·n que dice ñNOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTAò;  
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 Nombre y RUT de la empresa que consigna, en el espacio del formato de consignación 
que dice ñNOMBRE DEPOSITANTEò;  

 

 Número de teléfono y número de invitación, en el espacio del formato de consignación 
que dice ñCONCEPTOò 

 
Con la colilla de consignación el posible oferente puede participar en el proceso de 
convocatoria, la cual se puede adquirir únicamente en el período indicado en el cronograma 
de invitación, por medio de la pagina web de edeq SA ESP, si lo hiciere en fecha posterior no 
tendrá derecho a reclamación.  
 
NOTA 
La información publicada en la página web es la oficial del proceso de contratación y por 
consiguiente no habrá información diferente en oficinas de edeq.  
 
La colilla de consignación por concepto de la presente invitación se debe enviar escaneada por 

correo electrónico a las direcciones electrónicas calidad@edeq.com.co antes del cierre de la 

presente invitación. 
 
Sólo se recibirán propuestas de quienes hayan comprado el pliego de condiciones a su propio 
nombre. El comprador deberá tener presente que la información suministrada al momento de 
comprar el pliego (nombre del oferente, RUT, Representante Legal, dirección postal completa, 
teléfono, fax y dirección electrónica) que será la utilizada por edeq S.A. E.S.P. para enviar la 
correspondencia que estime necesario hacer llegar a los posibles oferentes dentro del término 
de duración del proceso de invitación.  
 

 

4.17 PUNTAJE FINAL Y ELEGIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS  

Concluida la etapa de evaluación de las ofertas, se sumarán para cada uno de los 
proponentes estos puntajes dando como resultado el puntaje final de las propuestas y 
la determinación de las ofertas elegibles. 
 
Los puntajes que se asignen a cada uno de proponentes se calcularan de la forma 
indicada en el capítulo VII de los presentes términos de referencia. 
 

4.18 RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS 

En el momento de presentar una propuesta, el oferente o su representante autorizado 
debe tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  
 
Las ofertas se recibirán en original en sobre cerrado, en el sitio y condiciones 
especificados en el Capitulo Dos de los presentes términos. En la fecha indicada para el 
cierre se hará en la oficina señalada, con la presencia de los oferentes y de los 
funcionarios designados para dicho fin, de la reunión se levantará un acta con la 

mailto:calidad@edeq.com.co
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relación sucinta de cada oferente y el valor total de cada propuesta, la cual será firmada 
por los asistentes. 
 
La propuesta no debe presentar tachaduras ni enmendaduras. 
 
La propuesta en original debidamente sellada, foliada (enumeradas las páginas) y 
marcadas con el nombre o razón social del PROPONENTE, el número y el objeto del 
proceso de contratación, deberá ser entregada en la oficina de Archivo y 
Correspondencia de LA EMPRESA, antes de la hora y fecha de cierre de la presente 
contratación,  donde se le entregará una constancia que registre la fecha y hora de 
recibo de la misma. Inmediatamente se procederá a depositar la propuesta en un lugar 
dispuesto para el efecto. 
 
Es importante que el PROPONENTE verifique que todas y cada una de las páginas que 
conforman la propuesta, incluyendo catálogos y documentación anexa como: 
certificados, cartas, formularios, entre otros, estén debidamente foliadas (enumeradas) 
en forma consecutiva y ascendente. 
 
La presentación de la propuesta se considerará como una manifestación expresa por 
parte del PROPONENTE  de que conoce y acata la normatividad para contratar con LA 
EMPRESA, que ha examinado completamente el pliego de condiciones, y acepta que 
los documentos están completos, son compatibles y adecuados para determinar el 
objeto y las demás estipulaciones del contrato, y que por lo mismo, ha formulado su 
propuesta en forma seria, cierta, precisa y coherente. En consecuencia, LA EMPRESA  
no será responsable por descuidos o indebida interpretación que, del pliego de 
condiciones y demás documentos u otros hechos, haga el PROPONENTE  y que 
puedan incidir en la elaboración de la propuesta. 
 
La presentación de la propuesta será evidencia suficiente de que el PROPONENTE ha 
examinado completamente el pliego de condiciones y especificaciones de esta 
contratación, y que ha obtenido aclaración suficiente y oportuna de LA EMPRESA sobre 
los puntos inciertos o dudosos, así como que acepta jurídicamente los términos y 
condiciones previstos en el mismo. 
 
Respecto al diligenciamiento de la oferta, acorde al orden establecido en el capitulo X 
(9), debe presentarse en el estricto orden de los presentes términos de referencia. La 
omisión por parte del oferente del diligenciamiento de los formatos y formulario de 
precios unitarios exigidos por edeq y anexos a estos términos de referencia será causal 
de la eliminación de la oferta. 
 

4.19 CONSIDERACION PARA LA RECEPCION DE LAS OFERTAS  

Como en el Edificio de la EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO, ubicado en la ciudad 
de Armenia, carrera 13 No. 14 - 17, existe un control previo de seguridad para autorizar 
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el ingreso de las personas a estas instalaciones, es conveniente que el PROPONENTE, 
o su delegado, se presente con suficiente tiempo de antelación considerando la hora 
límite para la entrega de propuestas, por lo que LA EMPRESA  no se responsabilizará 
por las demoras que puedan ocurrir al momento de ingresar al edificio como 
consecuencia de los controles de acceso existentes, los cuales, posiblemente, pueden 
llegar a incidir en la entrega oportuna de la propuesta. 
 
Si la propuesta fue enviada por correo postal, es propio que esta documentación debe 
llegar, primero, al Grupo de Archivo y Correspondencia cuya oficina se encuentra en el 
primer piso de la sede principal, carrera 13 No. 14 ï 17, de la ciudad de Armenia, 
Quindío.  No obstante, debe entenderse que la fecha y hora oficial de presentación de 
la propuesta será la registrada al momento de ser radicada en dicha oficina por medio 
de un escrito de recibido, el cual se colocará en el sobre de la propuesta.  Por lo tanto, 
se le advierte al PROPONENTE que si contempla la posibilidad de utilizar este 
mecanismo de envío (correo postal), debe gestionar el despacho de la propuesta con la 
suficiente antelación, a fin de que la oferta pueda ser recibida antes de la fecha y hora 
de cierre del presente proceso de contratación, establecido en el respectivo 
cronograma.  La propuesta no se abrirá sino hasta la fecha de cierre de la presente 
convocatoria. 
 
El PROPONENTE podrá, sin perjuicio para sí mismo, retirar, modificar, o corregir su 
propuesta después de haberla presentado a LA EMPRESA, solicitándolo por escrito, 
antes de la fecha y hora de cierre indicada en el cronograma. 
 
Después de la fecha y hora del cierre, el PROPONENTE no podrá retirar, ni modificar ni 
corregir su propuesta por ningún motivo. 
 
Las modificaciones a la propuesta, antes del cierre de la contratación, deberán 
presentarse en original en la misma forma que la propuesta inicial, la cual, así 
modificada, será considerada como la propuesta válida. 
 
edeq SA. ESP. no se hará responsable por abstenerse de abrir una propuesta que no 
haya sido adecuadamente dirigida o identificada en el sobre remitente. 
 
 

4.20 MARCA DE LOS SOBRES 

 
Cada sobre debe ser marcado, si no están debidamente marcados se devolverá la propuesta 
sin abrir y no será evaluada la misma, cada una de las indicaciones son de carácter obligatorio. 
 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. E.S.P.  
Gerencia de Distribución. 
Dirección: Carrera 13 No. 14-17  
Armenia Quindío  
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Colombia  
 

Asunto: CONDICIONES TÉCNICAS, ECONÓMICAS Y COMERCIALES PARA LA 
SUMINISTRO E INSTALACION DE RECONECTADORES A NIVEL DE 13.2 kV y 33 
kV Y SU INTEGRACIÓN AL SISTEMA SCADA DE EDEQ SA ESP. 
 
 
IGUALMENTE DEBE INDICAR SI ES EL ORIGINA O LA COPIA 
 
INVITACIÓN A COTIZAR No. 030-2010 
  
Proponente: ___________________________________________  
Domicilio:     ___________________________________________  
Ciudad:         ________________ País: _____________________  
Teléfono:      ________________ Fax: ______________________  
Correo electrónico  _____________________________________ 
 
edeq no se hace responsable por la apertura prematura o por dejar de abrir y no considerar las 
ofertas que no estén correctamente dirigidas y marcadas 

 
 

4.21 SELECCIÓN DE LA PROPUESTA FAVORECIDA  

La selección se hará aplicando el procedimiento y metodología establecida en estos 
términos, en el Capítulo VII.  
 
Una vez terminada la calificación y evaluación de las propuestas, o negociación en el 
evento de requerirse, o se haya obtenido segunda oferta económica de acuerdo a los 
presentes pliegos, LA EMPRESA designará el proponente favorecido, a quien se le 
comunicará y deberá dentro de los siete (7) días siguientes legalizar el contrato, en 
el evento de que no lo haga en dicho termino, EDEQ podrá hacer efectiva la póliza de 
seriedad de la propuesta y se podrá llamar un proponente considerando las ofertas 
elegibles . 
 

4.22 DESIGNACIÓN DEL CONTRATISTA 

El oferente seleccionado será notificado mediante comunicación escrita y será de 
carácter irrevocable. A los demás oferentes se les informará el resultado de la oferta 
presentada de acuerdo a la evaluación. 
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 CAPITULO V 

5 MINUTA DEL CONTRATO  

 

CONTRATO No YYYYYYYY 
Información General del CONTRATO 

1. CONTRATANTE (INFORMACIÓN):  

Nombre: EMPRESA DE ENERGIA DEL QUINDIO 
S.A. ESP 
Nit: 800.052.640-9 

Representante Legal: CESAR AUGUSTO VELASCO OCAMPO  
4.564.383 DE SALENTO  
Gerente General. 

Dirección de comunicaciones o notificaciones: Carrera 13 No. 14-17 
Armenia. 

2. CONTRATISTA (INFORMACIÓN):  

Nombre:  

Representante Legal.   

Dirección de comunicaciones o notificaciones:  

 
CONSIDERACIONES 

 
× Que la Gerencia de Distribución preparó las Condiciones Contractuales para abrir 

convocatoria del objeto del presente contrato.  
× Que para efecto de la apertura de esta invitación, se expidió la disponibilidad 

presupuestal provisional No. 3030303030303030. 
× Que el 303030 de 303030X de 2010 se publicó en la página WEB la invitación, hasta el 

303030X de 30303030 de 2010. También se publicaron en la página web las adendas 
que se suscribieron. 

× Que el cierre de la invitación se realizó el día 303030 de  3030X de 2010 siendo las 
30303030 horas. 

× Que la Gerencia General designó el comité evaluador por medio del memorando No. 
30303030 del 3030X de 30303030 de 2010. 

× Que el comité Evaluador presentó los resultados de su evaluación el día 3030 de 
303030X de 2010. 

× Que ocupó el  primer lugar en el orden de elegibilidad el proponente 3030303030x  
× Que mediante comunicación 303030 se adjudicó la convocatoria # 17-2010. 
× Que por medio de las comunicaciones 3030303030x se informó a los oferentes el 

resultado de la invitación.  
× Que hasta el punto anterior, los antecedentes y documentos soportes de la Invitación se 

condensan en una sola carpeta y reposan en la Secretaría General de la Organización. 
× Que por medio de la comunicación No. 3030303030x del 30303030 de 3030303030 de 

3030 se solicitó a la Secretaría General la elaboración del contrato objeto de la 
invitación. 

 
Que de conformidad con las anteriores consideraciones las Partes acuerdan el presente 
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contrato  contenido en las siguientes cláusulas: 

 

Cláusula 1a. -  OBJETO DEL CONTRATO.  
 

La Empresa de Energía del Quindío S.A E.S.P. está interesada en recibir ofertas para el 
Suministro e instalación de reconectadores a nivel de 33kV y 13.2 kV para el SDL de 
edeq y su integración al sistema SCADA de edeq SA ESP 

 

Cláusula 2a. -  ALCANCE  

 
El alcance del contrato derivado de la adjudicación de la presente convocatoria, está 
definido por el ñFormulario de Precios  y Cantidadesò de los presentes t®rminos. 
 
Suministro e instalación de Reconectadores a nivel de 33 kV y 13.2 kV. 
 
Cargue, transporte, descargue de los elementos y/o equipos objeto de la presente 
convocatoria en las instalaciones del Almacén de edeq. 
 
Instalación de reconectadores en los circuitos del sistema eléctrico de la empresa de 
energía del Quindío. 
 
Acondicionar reconectadores existentes de propiedad de edeq para ser conectados al 
sistema SCADA con el cuenta la empresa. 
 
Realizar la conexión de los reconectadores suministrados al sistema SCADA del centro 
de control de edeq. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: INGENIERO RESIDENTE 
 
La firma Contratista debe disponer, permanentemente, de un ingeniero electricista que oficie 
como ingeniero residente en la ciudad de Armenia y que tenga poder de decisión para darles 
solución inmediata a los problemas que se puedan presentar durante la ejecución del contrato 
para instalación de cada uno de los recoenctadores. 
 
El costo de este ingeniero debe estar incluido en el valor de la oferta. 

 
 

Cláusula 3a. -  PLAZO DE EJECUCIÓN 

El contrato tendrá una duración de (acuerdo a la propuesta favorecida) días contados a 
partir de la fecha del acta de inicio. 
 
Se tomará como fecha de inicio del contrato, la fecha de suscripción del acta de 
iniciación. 
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edeq SA ESP no acepta un plazo superior a ciento cincuenta (150) días para cumplir 
con el objeto y alcance de la presente invitación. 
 

Cláusula 4a. -  VALOR DEL CONTRATO 

El valor del presente contrato es acorde al valor de la oferta que resulte adjudicada 
 
El precio así indicado comprenderá todos los costos directos e indirectos requeridos 
para cumplir con el objeto del presente contrato hasta copar el valor definido, así como 
todos los costos de legalización y perfeccionamiento de contrato. 
 
El contrato que se suscriba será hasta por la suma de los recursos asignados para abrir 
la presente invitación, pero el valor de la oferta debe ser por el costo total de los 
requerimientos. De no alcanzar los recursos asignados, se adjudicará la oferta 
parcialmente, y podrá ser adicionada cuando se cuente con los recursos restantes, por 
ello el oferente debe indicar el plazo para sostener su oferta.  Por la no adición no se le 
debe al oferente favorecido ninguna indemnización ya que será facultad de la empresa. 
 

Cláusula 5a. -  FORMA DE PAGO 

edeq S.A. ESP., cancelará el valor del contrato dentro de los treinta (30) días contados 
a partir del momento en que EL PROVEEDOR haya entregado e instalado los equipos 
objeto de la presente convocatoria, y edeq SA ESP a través del interventor que designe 
para tal fin, haya dado el recibo a satisfacción sobre el mismo, y la presentación de la 
factura por parte del interventor y de su radicación formal en el grupo de Contabilidad 
de edeq SA ESP, por lo cual es importante radicar formalmente la factura con el lleno de 
los requisitos de la DIAN en la Tesorería de la empresa y constancia del interventor de 
que el pago se efectúa en virtud a lo pactado contractualmente. 
 
Cláusula 6a. -  DESCUENTO POR PRONTO PAGO, En caso de que la Empresa de 
Energía del Quindío S.A ESP, acuerde pagar el valor del presente contrato de contado, 
entendiéndose como tal la cancelación después de ser aceptada por el interventor y radicada 
en debida forma en la tesorería de la edeq S.A ESP, el CONTRATISTA acepta un descuento 
por pronto pago equivalente al DTF efectivo anual del último día del mes inmediatamente 
anterior a la radicación de la factura, adicionando en 6 puntos efectivos anuales. El valor así 
obtenido se convertirá a la tasa nominal equivalente mes anticipado, la cual se aplicara al valor 
de la factura por el equivalente a los días reales de pago anticipado. 

 
Cláusula 7a. -  RUBRO PRESUPUESTAL. El objeto de la presente invitación se 
ejecutará con recursos propios de edeq S.A. E.S.P., de acuerdo con el presupuesto de inversión 
aprobado por la Junta Directiva para el año 2010. 

 

Cláusula 8a. -  FORMA Y SITIO DE ENTREGA 

El objeto del presente contrato será entregado de conformidad con las actas de 
liquidación parcial que se suscriban con el interventor, donde conste el cumplimiento del 
contrato y la liquidación del mismo. El sitio de entrega serán las instalaciones del 
Almacén de edeq SA. en la Subestación Puerto Espejo Calle 50 Carrera 47 Armenia, 
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teléfonos 7 47 00 38 /   7 47 43 44. EL PROVEEDOR debe incluir en el valor cotizado, 
el transporte, cargue y descargue de los elementos respectivos. Los equipos y/o 
elementos serán de su absoluta responsabilidad hasta tanto los materiales y/o equipos 
se descarguen e instalen, a satisfacción de LA EMPRESA. 
 
La instalación de los equipos se realizará en los circuitos a 13.2 kV y 33 kV que edeq 
SA ESP determine, los cuales deben quedar conectados al Centro de Control de edeq. 
 
 
Cláusula 9a. -  REQUISITOS DE LA FACTURA. Para que sea aceptada la factura del 
contratista por las actividades desarrolladas en la ejecución del contrato, debe cumplir con 
todos los requerimientos exigidos por la DIAN. 

 
Si el proveedor se acoge a la ley 1231 de julio de 2008 correspondiente a la facturación, 
deberá: 
 

 En caso de no acogerse al sistema de pronto pago ofrecido por edeq S.A. ESP., y 
decida vender la facturación, deberá manifestarlo por escrito al interventor del contrato al 
momento de realizar dicha venta; el nuevo tenedor de la factura deberá presentarse 
Tres días antes del vencimiento a la Tesorería de edeq para realizar los ajustes 
correspondientes del pago 

 

 El contratista o el tenedor de la factura debe como requisito sin-equanum  presentar la 
factura original en la Tesorería de edeq S.A. ESP. para el respectivo pago el día del 
vencimiento. 

 

 De no cumplirse el requisito del numeral 2 edeq queda exenta de cualquier reclamo por 
la mora generada, por causa del incumplimiento del contratista o tenedor de la factura. 

 
 

Cláusula 10a. -  INTERESES DE MORA 

En caso de que la Empresa de Energía del Quindío S.A., ESP. no cancele al contratista 
la factura por los servicios suministrados, en el plazo acordado contados a partir de la 
fecha de aceptación y radicación en el grupo de Contabilidad de edeq S.A., ESP. de 
cada factura, por parte del Interventor del contrato, reconocerá al contratista una tasa 
de mora equivalente al DTF efectivo anual adicionada en 6 puntos efectivos anuales.  
La tasa así obtenida se convertirá a su equivalente nominal mes vencido, tomando 
como referente del DTF el indicado por el Banco de la República para el último día del 
mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la factura. 
 
El valor de la mora se liquidará para el periodo de tiempo comprendido entre un día 
después de que se cumpla los días de plazo acordados para el pago de la factura y un 
día antes de realizar el pago. 
 
El interés de mora acá indicado no podrá ser superior al interés moratorio autorizado 
por ley. 
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Cláusula 11a. -  GARANTIAS 

La firma contratista debe constituir, a favor de EDEQ, para la legalización e inicio del 
contrato, las siguientes garantías: 
.  
Las garantías deberán ser expedidas por compañías de seguros o entidades bancarias 
debidamente autorizadas para operar en el país y de conformidad  con las normas del 
derecho privado, no se trata de la póliza única de contratación estatal. 
 

PÓLIZA MONTO DE LA GARANTÍA VIGENCIA DE LA GARANTÍA 

Póliza de cumplimiento 
20% del valor del contrato 
incluido el valor del IVA 

Durante la vigencia del contrato 
más ciento veinte (120) días. 

Póliza de montaje y desmontaje 
de equipos y maquinaria  

15% del valor del contrato 

Durante la vigencia del contrato 
más sesenta (60) días.  
Si el contratista cuenta con una 
poliza que ampare estos riesgos en 
los montos y condiciones 
establecidos por edeq SA ESP, 
podrá endosarla a ésta mediante 
certificación de la aseguradora en 
virtud del contrato firmado. 
El deducible máximo no puede ser 
superior al 15% del valor 
asegurado. 
 

Amparo de Pago de Salarios, 
prestaciones e indemnizaciones 
laborales 

15% del valor del contrato incluido 
el IVA 

El tiempo de duración del contrato y  
tres (03) años más. 

Amparo de calidad y correcto 
funcionamiento de los equipos 
suministrados. 

30% del valor del contrato incluido 
el IVA. 

Durante la vigencia del contrato 
más dos (2) años contados a partir 
del recibo a satisfacción de los 
equipos. 

Amparo de Responsabilidad Civil  
Extracontractual 

El oferente favorecido debe 
constituir una póliza de 
Responsabilidad Civil 
Extracontractual que ampare 
Predios, Labores y Operaciones 
propias de su actividad y del 
contrato con EDEQ S.A. E.S.P, 
por un monto de Quinientos 
Millones de Pesos 
($500.000.000). Dicha póliza 
debe contener el amparo de 
Responsabilidad Civil Patronal y 
gastos médicos, por un 20% del 
valor asegurado en el amparo 
básico. 

Igual al plazo del contrato y dos (2) 
meses más.  
Si el contratista cuenta con una 
poliza que ampare estos riesgos en 
los montos y condiciones 
establecidos por edeq SA ESP, 
podrá endosarla a ésta mediante 
certificación de la aseguradora en 
virtud del contrato firmado. 
El deducible máximo no puede ser 
superior al 15% del valor 
asegurado. 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP 
INVITACIÓN No. 30- 2010 
Plan de Inversión en Subestaciones 2010 

 
 

Adquisición de Reconectadores a nivel de 13.2 kV y 33 kV                                                       28 

 
Amparo de Transporte de 
Mercancías 

Con un limite máximo por 
despacho de $ 100.000.000. 
 

Igual al plazo del contrato y 
liquidación del mismo y dos (2) 
meses más. 
Si el contratista cuenta con una 
poliza que ampare estos riesgos en 
los montos y condiciones 
establecidos por edeq SA ESP, 
podrá endosarla a ésta mediante 
certificación de la aseguradora en 
virtud del contrato firmado. 
El deducible máximo no puede ser 
superior al 15% del valor 
asegurado. 
 

 
 
Parágrafo primero: El hecho de la constitución de esta garantía, no exonera al 
contratista de sus responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
Parágrafo segundo:   Dentro de los términos estipulados en el presente contrato la 
garantía(s) o seguro otorgado, no podrá ser cancelado sin la autorización de la 
Empresa de Energía del Quindío SA. ESP. (edeq SA ESP).  El Contratista deberá 
cumplir con todos los requisitos para mantener  vigente las garantías a que se refiere 
esta cláusula y será de su cargo, el pago de todas las primas y demás erogaciones de 
constitución mantenimiento y restablecimiento de su monto, cada vez que se disminuya 
o agote. 
 
Parágrafo Tercero: Cuando haya lugar a la modificación del plazo del presente contrato, 
el contratista deberá constituir los correspondientes certificados de modificación.  
Cuando se negare a constituir la garantía exigida o modificarla en los términos que se le 
señalen, se hará acreedor a las sanciones legales respectivas. 
 
El oferente favorecido debe presentar con la póliza, la constancia de pago de las 
primas, las cuales no se tratan de la póliza única que se otorga de conformidad con la 
Ley 80 de 1993, sino que se otorgan de conformidad con el derecho privado. 
 
 
Cláusula 12a. -  PERSONAL Y RELACIONES LABORALES. Las Partes declaran que 
entre la edeq S.A. E.S.P. y los empleados de EL CONTRATISTA, así como con las demás 
personas que intervengan por cuenta de éste en la ejecución del Contrato, no existe ningún 
vínculo laboral ni civil. En consecuencia, EL CONTRATISTA asume toda la responsabilidad que 
le corresponde como único empleador o contratante de las personas que emplee, estando a su 
cargo los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones, honorarios y demás obligaciones a 
que hubiere lugar por ley.  
 
 

Cláusula 13a. -  SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. Para el inicio del contrato es 
requisito indispensable contar con la relación de las hojas de vida del personal que estará al 
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servicio de EL CONTRATISTA, así como la constancia de afiliación del personal a  los sistemas 
de salud (EPS), aseguradora de riesgos profesionales (ARP) y al sistema de pensión. 
 
Sin la presentación de esta documentación no se autoriza el inicio de las actividades 
correspondientes a la ejecución del contrato. 
 
Si durante la ejecución del contrato se requiere, por solicitud de la empresa, de la contratación 
de más personal por parte de EL CONTRATISTA, éste debe ser reportado, con toda la 
documentación pertinente y con el cumplimiento pleno de todos los requisitos, a la interventoría 
para su visto bueno antes de iniciar las actividades para las cuales fue contratado. 
 
En general cualquier novedad debe ser reportada oportunamente por EL CONSTRATISTA a la 
EPS, ARP, a la entidad de pensiones a la cual tiene afiliado su personal; y a la edeq S.A. ESP. 
 
La celebración, renovación o liquidación del contrato, requerirá para el efecto, del cumplimiento 
por parte del contratista de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. 
 
Para el pago de las liquidaciones parciales, EL CONTRATISTA debe acreditar el pago de la 
seguridad social y parafiscales de las personas que tenga asignadas para la ejecución del 
objeto del contrato que se celebre; sin dicha constancia edeq S.A. E.S.P. se abstendrá de 
efectuar el pago.  
 
Será causal de terminación del contrato que se celebre con el oferente favorecido, la 
vinculación de personal y la ejecución de labores propias de contrato por parte de personas  
que no estén previamente afiliadas a los sistemas de seguridad social. 
 

Se debe cumplir con lo indicado, en materia contractual, en el artículo 50 de la ley 789 de 
2002 

 

Cláusula 14a. -  AUSENCIA DE REPRESENTACIÓN. Ninguna de las Partes será agente, 
representante o mandatario de la otra parte, ni la representará de ninguna manera ante 
terceros, sin poder escrito y expreso que se le confiera para el efecto.  
 

Cláusula 15a. -  INFORMACIÓN ENTRE LAS PARTES. Las comunicaciones que 
cualquiera de las partes deba dirigir a la otra, se podrán entregar personalmente o enviar a las 
direcciones que aparecen en la página inicial de información de las Partes. Las direcciones 
establecidas en el presente Contrato podrán modificarse en cualquier momento mediante 
comunicación escrita dirigida a la dirección vigente registrada por cada parte. Las 
comunicaciones que se envíen por fax se considerarán recibidas en el momento de su 
despacho.  

 

Cláusula 16a. -  PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones consagradas en el presente contrato, la parte que cumpla o se allane a cumplir, 
podrá demandar de la parte incumplida, además del cumplimiento del contrato con los 
correspondientes perjuicios, tal como lo permite la Ley, el pago de una suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del valor del presente contrato, más los costos en que incurra la parte 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP 
INVITACIÓN No. 30- 2010 
Plan de Inversión en Subestaciones 2010 

 
 

Adquisición de Reconectadores a nivel de 13.2 kV y 33 kV                                                       30 

demandante y que sean demostrados, reclamación que se efectuará sin necesidad de constituir 
en mora al incumplido, renunciando éste expresamente a cualquier requerimiento, procediendo 
su ejecución judicial conforme al artículo 488 del CPC. 

 

Cláusula 17a. -  CESIÓN. Las Partes no podrán ceder, total o parcialmente, el presente 
Contrato y sus anexos, sin la autorización previa y expresa de la otra.  
 
 

Cláusula 18a. -  RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD. Toda la información que se 
entreguen las Partes, durante la negociación, celebración, ejecución y liquidación del presente 
Contrato será, por regla general, de carácter confidencial, salvo que sea calificada como pública 
por la parte que la entrega, en los términos de la ley. La información confidencial sólo podrá ser 
utilizada para el propósito de establecer, negociar y mantener el objeto contratado, quedándole 
prohibido a la parte que recibe la información compartirla con terceros. No se considera 
violación de la confidencialidad, entre otros:  
 

 Cuando la información suministrada deba ser entregada por orden de autoridad 
competente, en cuyo caso, deberá dejarse constancia expresa que la información 
suministrada tiene el carácter de confidencial.  

 Cuando la información sea de conocimiento público, por causas no imputables a la parte 
receptora de la información. 

 La violación de la confidencialidad previamente demostrada y declarada por autoridad 
competente dará lugar a la indemnización correspondiente. 

 

 

Cláusula 19a. -  MODIFICACIONES ESCRITAS. El presente Contrato y sus anexos sólo 
podrá modificarse mediante mutuo acuerdo escrito firmado por las partes; sin dicha formalidad 
se reputará inexistente.  
 

Cláusula 20a. -  MODIFICACIONES 
En el caso que la interventoría del contrato solicite modificaciones a la información entregad por 
el contratista, este último debe atender el requerimiento en un máximo de 5 días hábiles. 
 

Cláusula 21a. -  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Con la sola presentación de 
la propuesta favorecida se entiende que no existen causales de inhabilidades e 
incompatibilidades en la forma establecida en la ley aplicable y en las Condiciones 
Contractuales. 
 

Cláusula 22a. -  NORMAS APLICABLES  

Para todos los efectos legales y contractuales, el presente Contrato y sus anexos se 
regirán por la ley colombiana, así como por las disposiciones del derecho privado que 
resulten aplicables de acuerdo con su naturaleza. El CONTRATISTA declara conocer 
las leyes 142 y 143 del 1994 y el contrato de Servicios Públicos que rige en las 
relaciones entre la EDEQ SA. ESP y sus clientes, así como por RETIE y las normas de 
construcción EDEQ, y asume la responsabilidad por detectar y efectuar las revisiones 
de conformidad con lo estipulado en las normas citadas.  
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Cláusula 23a. -  INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Con la sola presentación de 
la propuesta favorecida se entiende que no existen causales de inhabilidades e 
incompatibilidades en la forma establecida en la ley aplicable y en las Condiciones 
Contractuales. 
 

Cláusula 24a. -  DOMICILIO. Las partes acuerdan fijar como domicilio para todos los 
efectos del presente contrato la ciudad de Armenia, Quindío y para las comunicaciones y 
notificaciones en las direcciones establecidas en el cuadro que inicia el presente contrato. 

 

Cláusula 25a. -  TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

Adicional a la decisión unilateral de cualquiera de las Partes, el presente Contrato podrá 
darse por terminado por:  
 
25.1. -  Mutuo Acuerdo entre las Partes; 
 
25.2. -  Caso fortuito o fuerza mayor;  
 
25.3. -  Por orden de autoridad competente; 
 
25.4. -  Incumplimiento de las obligaciones incluidas en este Contrato por parte del 

CONTRATISTA 
 
25.5. -  Disolución de la persona jurídica a la que corresponda el CONTRATISTA 
 
25.6. -  Las demás causas establecidas en las normas legales vigentes. 
 
 
 
Cláusula 26a. -  LIQUIDACIÓN. El contratista después de terminada la obra, debe 
presentar la información para la liquidación del contrato máximo un mes después de la vigencia 
del mismo, tal como se indica en la cláusula tercera del presente contrato, de lo contrario se 
aplicará una sanción económica que permita compensar los gastos administrativos que debe 
realizar edeq SA ESP por una liquidación extemporánea. 
 
En el evento de no llegar a un acuerdo sobre el contenido de la liquidación, la misma se hará en 
forma directa y unilateral por la empresa, desde que haya recibido a satisfacción el objeto del 
contrato. 
 
LIQUIDACION DE ACTA PARCIAL 
 
Además de adjuntar todo los informes que se detallan en las presentes condiciones 
contractuales, el contratista debe anexar lo siguiente: 
 

 Soporte de actividades que producen el acta parcial. 
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 Documentos de la seguridad social de las personas que laboran en la ejecución del 
contrato. 

 Bitácora de obra o actas edeq de visita de obra. 

 Plan de calidad diligenciado. 

 Informe de avances de todas las actividades desarrolladas, (administrativas, financieras, 
técnicas y legales) por El contratista. 

 Documento de liquidación mensual de salários realizado a cada uno de los funcionarios 
dispuestos para La ejecución del objeto contractual.  
 
 

 
LIQUIDACION FINAL 
 
Además de adjuntar todo los informes que se detallan en las presentes condiciones 
contractuales, el contratista debe anexar lo siguiente: 
 

 Soporte de actividades que producen el acta final. 

 Documentos de la seguridad social de las personas que laboran en la ejecución del 
contrato. 

 Bitácora de obra o actas edeq de visita de obra. 

 Plan de calidad diligenciado. 

 Informe de avances de todas las actividades desarrolladas, (administrativas, financieras, 
técnicas y legales) por El contratista. 

 Documento de liquidación mensual de salários realizado a cada une de los funcionarios 
dispuestos para La ejecución del objeto contractual.  

 Informe final en médio físico y magnético de toda la documentación generada en la 
ejecución del contrato. 

 
 

Cláusula 27a. -  RECLAMOS E INDEMNIDAD: Los reclamos de trabajadores del 
contratista o de terceras personas por concepto de salarios, prestaciones sociales, 
indemnizaciones laborales, parafiscales, aportes a la seguridad social, al igual que por 
indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados a los mismos o a sus bienes, en ejecución 
de las obras o actividades del contrato, serán de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA 
y en consecuencia, deberán ser resueltos solamente por éste, de manera que el 
CONTRATISTA es el único responsable de reconocer y cancelar las indemnizaciones, 
condenas y obligaciones a que hubiere lugar por estos conceptos. 

 
El CONTRATISTA deberá proteger, amparar, garantizar defender e indemnizar a edeq S.A. 
E.S.P, al igual que a todos sus propietarios, socios, afiliados, ejecutivos, directores, empleados, 
asesores, trabajadores y dependientes, frente a todos los egresos, gastos y/o costos en 
general, gastos de abogados, costas, pérdidas, daños, reclamos, demandas de cualquier tipo, 
condenas, obligaciones e indemnizaciones por todo daño, pérdida o perjuicio causado a 
cualquier persona natural o jurídica, en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales o en 
la ejecución del contrato, salvo que los mismos sean imputables al incumplimiento de sus 
obligaciones contractuales como consecuencia de la culpa grave o dolo de edeq. En el evento 
en que edeq cancele indemnizaciones, obligaciones y condenas por concepto de daños y 
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perjuicios que se causen a trabajadores del contratista y a terceros, EL CONTRATISTA deberá 
reembolsar a edeq todas las sumas de dinero canceladas, en consideración a que EL 
CONTRATISTA asume esta obligación al contratar con edeq. De esta manera, edeq podrá 
adelantar las acciones judiciales y repetir contra EL CONTRATISTA, por las indemnizaciones y 
condenas que haya tenido que cancelar por los daños causados en ejecución del contrato o 
como consecuencia de la actividad contractual. 
 
Edeq notificará al CONTRATISTA por escrito la reclamación que sea instaurada ante esta 
entidad, en el entendido que dicha notificación no constituirá condicionamiento alguno a la 
obligación de indemnización a cargo del CONTRATISTA. Sin perjuicio de lo anterior, edeq se 
reserva el derecho absoluto de dirigir, controlar, conciliar y transar cualquier litigio relacionado 
con las reclamaciones descritas en esta cláusula. 
 

 
 

Cláusula 28a. -  FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. EL CONTRATISTA garantiza a la 
edeq SA. ESP. la ejecución del presente Contrato y sus anexos, salvo la ocurrencia de fuerza 
mayor o caso fortuito, de conformidad con las Leyes establecidas para estos casos. En tal caso, 
EL CONTRATISTA deberá comunicar a la edeq SA. ESP., dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la aparición del hecho que sea constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito, 
adjuntando las pruebas y certificaciones pertinentes. Si se demostrare debidamente la 
ocurrencia de tal acontecimiento, EL CONTRATISTA tendrá derecho a la suspensión del plazo 
pactado en el contrato durante el término en que mantenga el caso fortuito o la fuerza mayor de 
la eventualidad.  

 
 

Cláusula 29a. -  INTERVENTORÍA. 

edeq SA ESP., verificará la ejecución del objeto del presente Contrato por medio del 
interventor que designe LA EMPRESA.  Las divergencias que se presenten entre el 
interventor y el PROVEEDOR, serán dirimidas por el funcionario jefe del interventor o el 
gerente del área respectiva. El Interventor no podrá exonerar al PROVEEDOR de 
ninguna de las obligaciones o deberes contractuales, ni tampoco podrá sin autorización 
previa del Gerente General ordenar mayor cantidad de materiales que traiga consigo 
variaciones en el valor del contrato, ni efectuar ninguna concepción o modificación al 
objeto del contrato. 
 
El interventor designado por edeq S.A E.S.P, podrá programar las visitas que considere 
necesarias para comprobar las condiciones de fabricación y operación de cada uno de 
los equipos y realizará interventoria, en el sitio de fabricación, antes del despacho de 
estos. Los costos de dichas visitas serán asumidos por el PROVEEDOR. 
 
PRUEBAS EN FÁBRICA 
Todas las pruebas y ensayos deberán ser realizados en presencia de dos (2) 
representantes de edeq debidamente autorizados. 
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La inspección realizada por edeq de cualquier material y equipo no exonerará al 
Contratista de cualquier responsabilidad respecto a defectos o fallas en el cumplimiento 
de los requisitos del pliego de condiciones. 
 
Estarán sujetos a inspección de edeq todos los materiales y componentes, incluyendo 
la materia prima, partes componentes, ensambles y sub ensambles para todo el equipo 
ofertado así como también los procesos de fabricación y al control de calidad 
implementados por el Contratista. Si se llega a presentar alguna duda justificada en 
cuanto a la aplicación de la buena Ingeniería en la fabricación de los equipos, ó en 
relación con la Calidad de los Materiales utilizados dentro del período de fabricación, 
ensamble, y embalaje antes del montaje en sitio, para verificar que ellos cumplan 
totalmente con los requisitos de estos pliegos de condiciones y/o con las normas 
aplicables debidamente aceptadas por  edeq, se exigirá la realización de las pruebas 
necesarias con el protocolo de pruebas de fabricación del producto y asistirá a 
presenciar dichas pruebas. Esta asistencia de los interventores ïnormalmente dos- será 
por cuentas del proveedor. 
 
Para las pruebas de rutina, en fábrica, estipuladas en este pliego de condiciones, 
asistirán dos (2) inspectores de edeq. Los costos asociados a estas labores de visitas 
de interventoría, están a cargo del Contratista, según los valores unitarios cotizados en 
el ítem correspondiente. 
 
En el caso de que edeq no asista a las pruebas, autoriza al contratista a efectuarlas y 
descontará del valor del contrato, el costo presentado para la Interventoría, según 
formulario que el proponente anexó como parte de su oferta. Esta situación será 
acordada previamente entre la interventoría y el contratista. 
 
Será obligación del Contratista coordinar para los inspectores los transportes,  
alojamiento, alimentación y servicios médicos si se llegaren a requerir y así mismo 
correrán por su cuenta los costos que se causen por la asistencia a las pruebas. 
 
Las condiciones para cubrir los costos de los inspectores serán: 
 

Tiquetes aéreos: El Contratista entregará directamente a los inspectores designados 
por edeq, los tiquetes aéreos clase de negocios (business class) desde su lugar de 
salida en Colombia hasta el sitio de inspección y su correspondiente regreso. 
 
Viáticos: El contratista entregará directamente a los inspectores los viáticos 
necesarios para pagar su alojamiento y alimentación.  La liquidación de dichos 
viáticos serán de DOSCIENTOS CINCUENTA dólares DE ESTADOS Unidos de 
América (US $250.00) por cada día que permanezca fuera de Colombia para efectos 
de realizar las pruebas de los equipos solicitados por el Contratista; llegado el caso de 
que los Inspectores de edeq tengan que pernoctar dentro de Colombia para poder 
viajar al extranjero, o en su regreso de éste, la liquidación de viáticos por día dentro 
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de Colombia será de CIENTO CINCUENTA dólares americanos (US $150.00), ya que 
el sitio de salida y llegada será Armenia. 

 
Transporte terrestre: El contratista proveerá todo el transporte terrestre  necesario 
para el desplazamiento de los inspectores desde su lugar de salida en Armenia hasta 
su correspondiente regreso, incluyendo los correspondientes  al desplazamiento 
desde y hasta el sitio de alojamiento a la sede habitual de trabajo.  El Contratista 
también deberá entregar a los inspectores el costo de dichos transportes.  Por fuera 
de Colombia este costo será el necesario para el desplazamiento en taxi, tren u otro 
medio seguro, al igual que en Colombia. 

 
Otros gastos de viaje: El Contratista entregará directamente a los inspectores, el costo 
de los impuestos, tasas aeroportuarias y pagos por derecho de visas. El Contratista 
será el encargado de tramitar las visas ante las embajadas respectivas. 

 
Entrega de los gastos: Todos los costos que se causen en Colombia serán entregados 
por el Contratista a los inspectores en pesos colombianos.  Los costos que se causen 
en el extranjero serán entregados en dólares de los Estados Unidos de América o en 
cheques viajeros, libres de impuestos y/o comisiones. 

 
Seguro de asistencia social-médica: Así mismo, el Contratista deberá entregar a cada 
inspector un seguro tipo Assist Card International¨ o similar, que cubra todo el tiempo 
desde que los inspectores inicien el viaje hasta su regreso. 

 
El tiempo mínimo para la ejecución de las pruebas en fábrica será de cuatro días de 
inspección, más cuatro días en pruebas, para un total de ocho días, más los días de 
viaje y transición hasta llegar a la fábrica y de regreso a Armenia. El Contratista 
confirmará con treinta (30) días calendario de anticipación, la fecha en que van a 
efectuarse las pruebas o la inspección de fabricación para que edeq pueda prever con 
suficiente antelación el desplazamiento de sus inspectores. 

 
En el evento de que no se lleve a cabo alguno de los viajes programados para la 
asistencia del  personal de edeq, el Contratista reembolsará a edeq los costos que se 
le dejan de causar por todos los conceptos indicados anteriormente. 
Todos los costos que causen en Colombia serán entregados por el Contratista a los 
Inspectores en pesos Colombianos.  Los costos que se causen en el extranjero serán 
entregados en dólares de los Estados Unidos de América o en cheque viajeros, libres 
de impuestos y/o comisiones. 
 
En caso que las pruebas de rutina se atrasen por causas atribuibles al Contratista o 
los resultados no cumplan con lo esperado y no sean aceptadas por los Inspectores 
edeq, los días o nuevas visitas serán completamente reconocidos por el Contratista 
en las mismas condiciones antes expuestas, sin sobrecostos o valores adicionales al 
contrato. 
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En caso que las pruebas no se puedan efectuar en los días programados por causas 
atribuibles a terceros, por circunstancias especiales o atribuibles a edeq, el contratista 
deberá costear los costos extras a las tarifas y condiciones antes expuestas, y se 
realizará su pago por edeq, en el proceso de liquidación del contrato, como valor 
adicional. 

 
El presente contrato, tendrá inmerso el valor de los costos de la interventoría, 
incluyendo los costos de traslado del funcionario de la edeq. 
 
 

Cláusula 30a. -  ADICIONES. El interventor no está facultado para autorizar adiciones al 
presente contrato. Las adiciones deben ser producto de una solicitud realizada por parte del 
interventor de obra, quien coordinará con el Subproceso Expansión y Reposición  SDL de edeq 
S.A. E.S.P. que es la dependencia que definirá los cambios o adiciones al alcance de la 
ejecución de las obras inicialmente contratadas. Las adiciones solamente deberán ser 
autorizadas por la Gerencia General, previa justificación de la Gerencia de Distribución. 

 
edeq SA. ESP. por medio del interventor designado por la Gerencia General dará a conocer 
todos los cambios aceptados o informará la negativa de la solicitud. 

 
Toda adición debe ser aprobada por edeq S.A. E.S.P. antes de ser ejecutada, de lo contrario 
será responsabilidad de EL CONTRATISTA. 

 
Cláusula 31a. -  SALVEDADES. edeq S.A. E.S.P. no acepta ninguna salvedad a las 
Condiciones Contractuales que EL CONTRATISTA haya realizado con su propuesta, si ésta no 
ha sido aceptada de manera expresa y contenida en el presente contrato o aceptada a través 
de adenda. 
 

Cláusula 32a. -  DESVIACIONES. edeq S.A. E.S.P. no acepta ninguna desviación que EL 
CONTRATISTA haya tenido en su propuesta con respecto a las Condiciones Contractuales  y 
no haya sido aceptada de manera expresa y escrita, ya sea a través de adenda o del presente 
contrato.  

 

Cláusula 33a. -  SUMINISTRO DE MATERIALES 

Los materiales suministrados por el Contratista, deben cumplir con los estándares de 
calidad exigidos por el RETIE, Normas Nacionales e Internacionales que le aplique en 
el proceso de construcción y realización de pruebas. 
 

Cláusula 34a. -  DOCUMENTOS: 

Forman parte integral del  presente contrato: 
 

 Condiciones Contractuales 

 Adendas 

 Propuesta 

 Actas de acuerdo si se suscriben 

 Comunicaciones cruzadas entre las partes 
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 Reserva Presupuestal  
 
 

Cláusula 35a. -  SEGURIDAD SOCIAL E INDUSTRIAL. Durante la ejecución del Contrato, 
EL CONTRATISTA está obligado a respetar y hacer cumplir por el personal a su cargo las 
normas de seguridad industrial y salud ocupacional, y en todo caso, debe aplicar lo establecido 
en el RETIE, la Resolución 3673 de 2008 y la Resolución 1348 de 2009, proferidas por el 
Ministerio de la Protección Social, al igual que en las resoluciones que las sustituyan o 
modifiquen. 
 

El cumplimiento de esta cláusula se complementa con lo dispuesto en las Condiciones 
Contractuales sobre seguridad industrial 

 

Cláusula 36a. -  IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

Al formular la oferta, el proponente deberá manifestar estar al día y tener en cuenta 
todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades 
nacionales, departamentales o municipales, que afecten la ejecución del contrato y las 
actividades que de ella se deriven, con excepción de los que estrictamente 
correspondan a edeq SA ESP., así como estar a paz y salvo por concepto de pagos al 
sistema general de seguridad social y pagos parafiscales  
 
El oferente favorecido acepta, desde la firma del contrato, la determinación que LA 
EMPRESA aplique en cuanto a impuestos, tasas, contribuciones, descuentos y 
retenciones generados por el contrato que se suscriba acorde con la normatividad 
vigente, sujeto lo anterior a disposiciones tributarias sobre la materia, tanto a nivel 
nacional como territorial. 
 
Si en razón de los artículos 532 y 533 del Estatuto Tributario, el CONTRATISTA se 
encuentra exento del pago del impuesto de timbre, deberá manifestarlo por escrito a LA 
EMPRESA   . 
 
El impuesto de timbre, de existir, debe ser cancelado en su totalidad por el contratista 
en el momento de firmar el contrato.  La consignación debe realizarla en la CUENTA DE 
AHORROS COLPATRIA 060 0010 491 - 6 a nombre de edeq SA ESP., especificando 
claramente el concepto ñIMPUESTO DE TIMBREñ y n¼mero del contrato.  Se debe 
presentar una copia original al interventor para que se a incluida como parte de los 
documentos del contrato. 
 
El proponente favorecido con la presente convocatoria es responsable de citar 
adecuadamente los impuestos de los cuales es sujeto pasivo dadas sus condiciones 
generales y especificas, y LA EMPRESA no hará ningún reconocimiento adicional o 
reajuste en el valor de la propuesta por error del proponente favorecido. 
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Una copia original de la consignación debe ser remitida con el contrato legalizado al 
interventor designado, o en su defecto, a la Gerencia de Distribución. 
 

Cláusula 37a. -  ADJUDICACION DEL CONTRATO 

El Comité Evaluador entregará el listado de los oferentes evaluados con sus diferentes 
puntajes, con las respectivas recomendaciones según las ofertas elegibles, en la fecha 
establecida en el cronograma de la convocatoria. 
 
Para la adjudicación del contrato, La Gerencia General de edeq SA. ESP tendrá en 
cuenta el orden de elegibilidad y las recomendaciones presentadas por el Comité 
Evaluador, y la oferta ganadora será aquella que sea la más favorable para edeq SA 
ESP bajo los presentes términos, y realizará una comunicación informando al 
proponente favorecido de la adjudicación del contrato y le informará a los demás 
proponentes que no fue adjudicado. Siempre prevalecerá para EDEQ, la búsqueda de 
la mejor opción técnica y económica, sujeto a los recursos disponibles para el proyecto. 
 
En todo caso la Gerencia General procederá a comunicar el resultado de la evaluación 
de manera individual, tanto al oferente favorecido como a los demás. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo establecido por edeq SA. 
ESP, ésta podrá hacer efectiva la póliza de seriedad de la oferta y adjudicar el contrato 
considerando las restantes ofertas elegibles, siempre que la propuesta elegida  sea 
igualmente favorable para LA EMPRESA. 
 

Cláusula 38a. -  FIRMA Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

El PROVEEDOR debe legalizar el contrato dentro del plazo estipulado en el presente 
contrato, constituir las pólizas y entregar la constancia de pago de las mismas y realizar 
las diligencias necesarias a su cargo para su perfeccionamiento.  
 
Cláusula 39a. -  PERFECCIONAMIENTO 

 
El presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes, dentro de los 7 días 
hábiles siguientes al recibo de la comunicación que anexa la minuta del contrato, si EL 
CONTRATISTA no firma el contrato o no realiza las diligencias dentro del plazo 
estipulado se podrá aplicar la póliza de seriedad de la propuesta y la edeq S.A. E.S.P. 
 mediante acto debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato dentro los quince 
días siguientes al proponente en segundo lugar de elegibilidad. Su ejecución se 
someterá al cumplimiento previo de los siguientes requisitos: a) Suscripción del 
Contrato. b) Revisión de las pólizas por parte de la edeq S.A. E.S.P.   c) Certificado de 
Disponibilidad y Registro presupuestal. 
 
Para constancia se firma en Armenia Quindío a los _______ (___)  días del mes de   
___________  de 2003030 
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POR EDEQ S.A. E.S.P.  
 
 
 

CESAR AUGUSTO VELASCO OCAMPO 
CC. 4.564.383 
REPRESENTANTE LEGAL edeq S.A. E.S.P.  

POR EL CONTRATISTA 
 
 
_________________________________ 
  

 
l. 
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CAPITULO VI 

6 OBJETO Y ALCANCE DE LA INVITACIÓN  

6.1 OBJETO  

 
La Empresa de Energía del Quindío S.A E.S.P. está interesada en recibir ofertas para el 
Suministro e instalación de Reconectadores a nivel de 33kV y 13.2 kV para el SDL de 
edeq y su integración al sistema SCADA de edeq SA ESP 
 
Nota: Cuando en los presentes términos se hable de materiales se refiere a los bienes y 
servicios objeto de la presente convocatoria. 
 

6.2 ALCANCE 

 
El alcance del contrato derivado de la adjudicación de la presente convocatoria, está 
definido por el ñFormulario de Precios  y Cantidadesò de los presentes t®rminos. 
 
Suministro e instalación de Reconectadores a nivel de 33 kV y 13.2 kV. 
 
Cargue, transporte, descargue de los elementos y/o equipos objeto de la presente 
convocatoria en las instalaciones del Almacén de edeq. 
 
Instalación de Reconectadores en los circuitos del sistema eléctrico de la empresa de 
energía del Quindío. 
 
Acondicionar Reconectadores existentes de propiedad de edeq para ser conectados al 
sistema SCADA con el cuenta la empresa. 
 
Realizar la conexión de los Reconectadores suministrados al sistema SCADA del centro 
de control de edeq. 
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CAPITULO VII 

7 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La selección del oferente será objetiva. Es objetiva la selección en la cual la escogencia 
se hace al ofrecimiento más conveniente para edeq S.A. ESP desde el punto de vista 
técnico y económico. 
 
En caso de que en una o varias ofertas exista omisión de requisitos de forma, no 
necesarios para la comparación de las propuestas (requisitos de carácter subsanable), 
edeq SA ESP podrá continuar con la evaluación de las ofertas, y tendrá la potestad de 
solicitar la información subsanable a todos los oferentes o únicamente a los 
proponentes que sean elegibles. 
 
Luego de que el comité evaluador determine las ofertas elegibles, solicitará de manera 
escrita los requisitos subsanables, de ser el caso. Éstos deberán ser entregados dentro 
de las 24 horas siguientes de que hayan sido recibidos por el oferente, dándose como 
válido el medio escrito o el envío de fax por parte de edeq SA ESP. Si no es subsanado 
en dicho término, la propuesta no será tomada en cuenta al establecer el orden de 
elegibilidad y por tanto será eliminada del presente proceso y se podrá hacer efectiva la 
póliza de seriedad de la propuesta. 
 
En todo caso EDEQ SA ESP se reserva el derecho de sanear las informalidades u 
omisiones no sustantivas de las propuestas o no necesarias para su comparación, al 
igual que de pedir aclaraciones o informaciones adicionales sin que ello implique el 
derecho de los PROPONENTES a modificarla. En todo caso será un criterio de 
interpretación la prevalencia de la verdad sustantiva y material, sobre la simplemente 
procedimental o documental. 
 
Una vez que edeq S.A. ESP. haya determinado que las propuestas se ajustan a las 
Condiciones de Condiciones de esta invitación, se procederá a su evaluación y 
comparación, bajo el siguiente procedimiento: 
 

METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN.  

7.1 ANALISIS JURÍDICO  

 
El primer paso de la evaluación es el análisis jurídico en el cual se revisará la 
documentación presentada y la garantía de seriedad de la oferta. La propuesta 
continuará su calificación, si pasa el análisis jurídico, que comprende el cumplimiento de 
los requisitos no subsanables exigidos y la determinación de los requisitos que deben 
ser subsanados, en el tiempo definido en el numeral 4.4 Omisiones de las presentes 
Condiciones Contractuales, las omisiones que edeq S.A. ESP. le haya solicitado 
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subsanar. Esta etapa no asigna puntos, califica las ofertas y define si continúan en el 
proceso de evaluación.  
 

7.2 ANÁLISIS DE SOLIDEZ FINANCIERA  

 
El segundo paso de evaluación es el análisis de solidez financiera, en el cual se 
evaluará y calificará la capacidad del oferente para cumplir con el objeto de la presente 
invitación en caso de resultar favorecido. La solidez financiera del proponente se 
calculará teniendo en cuenta los estados financieros: Balance General clasificado en 
porción corriente y no corriente y estado de pérdidas y ganancias definitivos con sus 
notas con fecha de corte 31 de diciembre de 2009  que estén debidamente suscritos 
por el Representante Legal, el Contador y el Revisor Fiscal.  
La condición para continuar en el proceso de evaluación, es que se cumpla con los 
cuatro (4) indicadores siguientes, la oferta que no cumpla con esta condición será 
descartada.  
 

INDICADOR CONDICION DEFINICION 

INDICE 
ENDEUDAMIENTO < 0,70 Pasivo Total / Activo total 

PATRIMONIO 
TANGIBLE > 500 millones  Patrimonio 

LIQUIDEZ >= 1 
Activo Corriente / Pasivo 
corriente 

CAPITAL DE 
TRABAJO > 400 millones 

Activo Corriente - Pasivo 
Corriente 

 
CONSIDERACIÓN PARA TENER EN CUENTA EN DEFINICION DE LOS ELEGIBLES.  
 
A un oferente se le podrían adjudicar varias convocatorias y/o simultáneamente con 
un(os) contrato(s) en ejecución por parte de dicho oferente, sin embargo, para tal efecto 
se debe cumplir con lo siguiente:  
 

 Disponer de un patrimonio mínimo que supere la suma de los valores 
adjudicados y presentados de cada propuesta y/o contrato(s) en ejecución.  

 
Es decir, si en la convocatoria y/o contrato en ejecución X se adjudicó con un valor A y 
en la convocatoria Y presenta una propuesta con un valor de B, al oferente se le podrá 
adjudicar Y si tiene un patrimonio superior a A+B. De no cumplir con el requisito 
anterior, y el oferente ocupa el primer lugar en orden de elegibilidad en la convocatoria 
Y no se le adjudicará.  
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Cuando un mismo oferente resulta elegible en más de una convocatoria se le 
adjudicarán las ofertas siempre y cuando cumpla con lo indicado en el párrafo anterior. 
En el evento en que no cumpla con esta condición se le adjudicará(n) su(s) 
propuesta(s) presentada(s) de mayor valor. 
  
En el evento de no poderse adjudicar la(s) convocatoria(s) por no cumplirse la condición 
se llamará al oferente que se encuentre en segundo orden de elegibilidad al cual se le 
podrá adjudicar si se llega a un acuerdo y cumple con las condiciones de las presentes 
Condiciones Contractuales y así sucesivamente con los demás oferentes. De no poder 
llegar a un acuerdo con ninguno de los oferentes elegibles se declarará desierta la 
convocatoria respectiva y se procederá conforme al Reglamento de Contratación de 
edeq. 
 

7.3  ANALISIS TÉCNICO  

 
Las ofertas que hayan superado el análisis jurídico, pasarán al análisis técnico. Este 
paso no asigna puntaje pero es causal de eliminación. 
 
Los sub-aspectos técnicos a evaluar son: 
 

 Experiencia. 

 Especificaciones técnicas. 

 Certificados de conformidad del producto y 

 Certificado de calidad ISO 9001-2001. 
 
Los certificados antes mencionados, podrán ser consultados por edeq S.A E.S.P en la 
página web del ente certificado. Aquellos proponentes que no se encuentren en esta 
página deben anexar la certificación vigente o el certificado especificando que se 
encuentra en tramite respectivo. 
Para el caso cuando el certificado se encuentra en tramite, el PROPONENTE se debe  
comprometer a entregar el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO al 
momento de la entrega de los equipos. 
 
 
El no cumplimiento de alguno de estos sub-aspectos en forma parcial o total, será 
causal de eliminación de la oferta. 
 

7.4 EXPERIENCIA ESPECÍFICA  

 
Para determinar el cumplimiento de la experiencia específica, se sumarán los valores 
en pesos colombianos de cada uno de los contratos presentados como experiencia 
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específica y certificados por cada uno de los proponentes, a pesos del 01 de Enero de 
2010 con el IPC acumulado suministrado por el DANE. 
 
Cada proponente deberá diligenciar el formato pertinente, que se anexa en los 
presentes Condiciones Contractuales, debidamente firmado por el Representante Legal 
de la firma que presenta la oferta. Igualmente esta información deberá ser coherente 
con las certificaciones que soportan la experiencia específica, las cuales deberán estar 
firmadas por el Representante Legal o la persona competente de la empresa con la cual 
celebró contratos. 
 
Se exigirá como mínimo experiencia específica acumulada en contratos iguales o 
mayores a $500 millones de pesos, cuyo objeto haya sido el suministro de los equipos, 
acreditados en un término de cinco (5) años, contados a partir del 01 de Enero de 2005, 
la oferta que no cumpla con esta condición será descartada. 
 

7.5 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  

 
La experiencia del proponente será aquella certificada por el número de años de 
existencia de la persona jurídica. El proponente debe certificar como mínimo cinco (5) 
años de existencia, la oferta que no cumpla con esta condición será descartada.  
 

7.6  EXPERIENCIA DEL INGENIERO RESIDENTE  

 
El ingeniero residente exigido en el alcance del contrato deberá acreditar experiencia en 
la ejecución de proyectos de redes de Nivel 2 y Nivel 3., y cumplir con el perfil definido 
en la presente invitación con un mínimo de experiencia de dos (2) años. La información 
anexa a la propuesta y base para la evaluación, debe contener lo descrito en los 
formularios especificados para tal fin en el capitulo X (10).  
 

7.7 CUMPLIMIENTO. 

 
Este aspecto no otorga puntaje, pero es causal de eliminación.    
 
Pasarán este aspecto de evaluación los oferentes que desde el 1 de enero de 2005 
hasta la fecha de cierre de esta convocatoria no se le hubiere efectuado liquidación 
unilateral del contrato, incumplimiento y/o caducidad por incumplimiento en contratos 
celebrados con edeq SA. ESP. u otra entidad Oficial o privada.   
 
Si un oferente incurrió en una de los hechos enunciados durante la ejecución de 
contratos con edeq  SA. ESP. u otra entidad oficial o privada, sin importar la cuantía de 
las mismas ni su concepto, se eliminará su oferta.    
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El oferente con la sola presentación de la oferta se entiende que no ha incurrido en los 
hechos enunciados. De verificarse un hecho de estos, ya sea por la certificación de 
experiencia o por comprobación directa de la empresa con anteriores contratantes, será 
causal de eliminaci·n. Adicionalmente el oferente deber§ diligenciar el ñFormulario - 
Cumplimiento en contratos anterioresò. 
 
Si con la comprobación directa de la empresa se identifica que se incurrió en estos 
hechos y no fue informado por el oferente en el formulario de cumplimiento de contratos 
anteriores la oferta será eliminada. 
 

7.8 EVALUACIÓN ECONÓMICA: (100) puntos.  

 
Para obtener los valores de oferta, edeq S.A ESP. revisará cada uno de los ítems 
ofertados por cada proponente en el formulario de cantidades y precios, lo mismo que 
los análisis de precios unitarios; los valores unitarios, las cantidades requeridas por 
edeq S.A ESP. y las ofrecidas, las multiplicaciones, los subtotales y totales; los 
porcentajes de impuestos, administración y demás que haya considerado el oferente, 
obteniendo el valor total comparable de la oferta.  
 
Si el oferente presenta formularios diferentes a los proporcionados con esta 
contratación y se encuentran discrepancias, bien sea en la descripción, cantidades y/o 
especificaciones del ítem y/o en uno o varios de los precios cotizados, serán válidos 
solamente los valores presentados en el Anexo impreso de Excel ñFormulario de 
Precios Unitariosò.  
 
El oferente deberá conservar el formato en toda su estructura, número de filas, ítems, 
columnas, títulos, formato de celdas, fórmulas, etc. Todos los ítems solicitados en los 
presentes términos de referencia deberán ser cotizados, de encontrarse un ítem en 
blanco o con valor cero, será causal suficiente para la eliminación de la oferta.  
 
La asignación de puntaje en la evaluación económica se hará como se describe a 
continuación:  
 
A la propuesta con valor total del grupo 1 y 2 comparable más bajo, se le asignarán cien 
(100) puntos y a las demás propuestas se les aplicará un demérito inversamente 
proporcional respecto al valor total comparable más bajo y su respectivo valor total 
comparable, según se indica en la siguiente fórmula: 
 
Puntaje proponente i (Grupo 1) = 100 x (valor total comparable más bajo (Grupo 1)) / 
(Valor total comparable proponente i (Grupo 1))  
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Puntaje proponente i (Grupo 2) = 100 x (valor total comparable más bajo (Grupo 2)) / 
(Valor total comparable proponente i (Grupo 2))  
 
El puntaje total de la propuesta será el resultado obtenido en la evaluación económica, 
lo cual determina en forma descendente el orden de elegibilidad.  
 
NOTA: edeq S.A. E.S.P., será libre de adjudicar total o parcialmente por grupos de 
oferta, de acuerdo al mayor beneficio económico que represente para LA EMPRESA. 
La adjudicación total se realizará a aquel proponente que haya obtenido el máximo 
puntaje de la evaluación para cada grupo. 
 

7.9 ELEGIBLES  

 
El Comité Evaluador, designado por la Gerencia General, una vez realizado este 
proceso de evaluación, establecerá el orden de elegibilidad, de mayor a menor, de los 
proponentes, de acuerdo con los puntajes obtenidos.  
 
Este orden y el informe de evaluación, con sus respectivas recomendaciones, será 
entregado a la Gerencia General. 
 
 

7.10 ADJUDICACION DEL CONTRATO 

 
La Gerencia General de edeq S.A. ESP., analizado el informe del Comité Evaluador, 
procederá a adjudicar el contrato, al oferente que ocupe el primer orden de elegibilidad. 
En esta fase la Gerencia General podrá negociar con el oferente, considerando las 
condiciones económicas. En caso de no llegar a un acuerdo la Gerencia aplicará lo 
dispuesto en el Manual de Contratación de edeq SA ESP. 
 
Una vez se llegue a un acuerdo, se formalizará dicho acuerdo mediante comunicación 
escrita informando al proponente favorecido de la adjudicación del contrato. En todo 
caso la Gerencia General tendrá en cuenta lo expresado en el Numeral 4.11.  
 
A los demás proponentes se les informará que no fueron adjudicados mediante oficio 
individual.  
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del plazo establecido por edeq. S.A. 
E.S.P, ésta podrá hacer efectiva el amparo de seriedad de la oferta y adjudicar el 
contrato al proponente calificado y que esté en el listado de elegibles, con el cual la 
Gerencia General llegue a un acuerdo, siempre que su propuesta sea igualmente 
favorable para edeq. 
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7.11 LEGALIZACION DEL CONTRATO  

 
EL CONTRATISTA debe legalizar el contrato dentro del plazo estipulado en las 
Condiciones Contractuales, constituir las pólizas y entregar la constancia de pago de 
las mismas y realizar las diligencias necesarias a su cargo para su perfeccionamiento. 
 
El Contrato se perfecciona con la firma de las partes, dentro de los 7 días siguientes al 
recibo de la comunicación que anexa la minuta del contrato, si EL CONTRATISTA no 
firma el contrato o no realiza las diligencias dentro del plazo estipulado se aplicará una 
sanción económica y edeq S.A. ESP mediante acto debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato dentro los quince días siguientes al proponente en segundo lugar 
de elegibilidad. Su ejecución se someterá al cumplimiento previo de los siguientes 
requisitos: a) Suscripción del Contrato. b) Revisión de los amparos por parte de edeq 
S.A. ESP. c) Certificado de Disponibilidad y Registro presupuestal. 
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CAPITULO VIII 

 

RECONECTADORES AUTOMÁTICOS TRIFÁSICOS, AISLAMIENTO SÓLIDO, 
INTERRUPCIÓN EN VACIO, 33 KV, 630 A, 12.5KA DE INTERRUPCIÓN 

8.1. INTRODUCCION 

 
 
El oferente, para presentar su oferta, debe tener en cuenta que los productos ofrecidos 
cumplan con las especificaciones técnicas básicas, las normas citadas en el presente 
documento y las establecidas en el RETIE que apliquen en el proceso de producción 
del equipo objeto de la convocatoria. 
 
El proponente debe ofertar equipos que tengan  Certificación de Producto expedido por 
ente certificador, debidamente acreditada en Colombia por la SIC, vigente mínimo hasta 
la fecha de apertura de las propuestas. 
 
El oferente debe garantizar que cumple con las normas ambientales vigentes en 
Colombia que le aplican a su proceso productivo, deberá garantizar que en su proceso 
de elaboración y producción se realizo control en la utilización de sustancias toxicas y 
peligrosas, pero además que en su almacenaje, instalación, operación y/o 
mantenimiento el producto NO genere residuos peligrosos, como los compuestos 
halogenados, incluyendo los Bifenilos y Terfenilos Policlorados y Polibromados (PCB y 
PCT), además de los Asbestos en todas sus formas, incluyendo el Amianto, que por ser 
materiales que se han empleado en equipos eléctricos, el Reglamento Técnico de 
instalaciones eléctricas RETIE prohíbe su utilización así como también la legislación 
ambiental colombiana en lo concerniente a residuos: tóxicos, peligrosos e inflamables. 
 

8.2. ANÁLISIS TÉCNICO 

 
 
El proponente debe ofertar equipos que tengan  Certificación de Producto expedido por 
ente certificador, debidamente acredita en Colombia por la SIC,  vigente mínimo, hasta 
la fecha de apertura de las propuestas 

 
Los certificados antes mencionados, podrán ser consultados por edeq S.A E.S.P en la 
página web del ente certificado. Aquellos proponentes que no se encuentren en esta 
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página deben anexar la certificación vigente o el certificado de producto especificando 
que se encuentra en el tramite respectivo. 
 
Para el caso cuando el certificado se encuentra en tramite, el PROPONENTE se debe  
comprometer a entregar el CERTIFICADO DE CONFORMIDAD DE PRODUCTO al 
momento de la entrega de los equipos. 
 
 

 
Los sub-aspectos a evaluar son: 

 Experiencia. 

 Especificaciones técnicas. 

 Certificados de conformidad del producto y 

 Certificado de calidad ISO 9001-2001. 
 

El no cumplimiento de alguno de estos sub-aspectos en forma parcial o total, será 
causal de eliminación de la oferta. 
 

8.2.1 IDIOMA 

 
Todos los documentos relacionados en el presente proceso de contratación y luego con 
el contrato, y que se intercambien con edeq S.A E.S.P, deberán redactarse en español; 
cualquier información técnica similar a catálogos podrá estar en español o en inglés. En 
caso de estar en otro idioma deberá ir acompañada de una traducción al español 
(elaborada por un traductor matriculado), la cual prevalecerá para efectos de 
interpretación. Sólo en los casos de información y documentación técnica se aceptará 
su presentación en idioma inglés. 
 

8.3 NORMAS Y ESPECIFICACIONES 

 
 

8.3.1 CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 
 
El PROVEEDOR deberá garantizar el suministro de los bienes que se le soliciten 
durante el desarrollo del contrato, los cuales deben corresponder a bienes iguales a los 
que se le aceptaron en su propuesta en cuanto a marca, referencia, presentación y 
demás características especificadas en el Formulario 1 del presente pliego de 
condiciones, o a las modificaciones que sean aceptadas durante el desarrollo del 
contrato. 
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8.3.2 ESPECIFICACION 
 

Reconectadores automáticos trifásicos, aislamiento sólido, interrupción en vacío, 33 kV, 
630A, 12.5kA de interrupción 
 

8.3.2.1 ALCANCE 
 
Esta especificación establece las características y los requerimientos que deben reunir 
los reconectadores automáticos  trifásicos, de tipo exterior, con facilidades de 
programación, monitoreo y  telecontrol en forma local y remota,  para ser utilizados en 
redes primarias de 33 kV del SDL de edeq. 

 
 
Los reconectadores deben cumplir como mínimo con las siguientes características: 

 Cámara de Interrupción en vacío 

 Aislamiento en Dieléctrico sólido 

 Actuador magnético 

 Control microprocesado 

 Monitoreo y telecontrol con Comunicaciones vía GPRS 

 
 

8.3.2.2 CARACTERÍSTICAS GENERALES 
  

Los reconectadores deben ser aptos para montaje al exterior, sobre postes o en 
crucetas metálicas y con refrigeración natural. Se deben proteger contra la lluvia, sol, 
humedad, insectos, polvo y todas las condiciones climáticas adversas que pueden 
presentarse en deterioro de sus elementos constitutivos. El equipo deberá ser libre de 
mantenimiento (mínimo 10.000 operaciones mecánicas sin carga y 10.000 operaciones 
a plena carga). 
 
Los reconectadores deberán permitir una operación tripolar, con control local manual 
mediante pértiga o desde un panel de la caja de control y remota con un sistema de 
SCADA (supervisión, control, adquisición de datos y monitoreo) continuo o no dedicado 
(adquisición de datos y control bajo demanda). Los reconectadores deberán estar 
provistos de una leva o argolla para operación manual (apertura y bloqueo) por medio 
de varas para línea viva (pértigas) o herramienta estándar para línea viva. La fuerza 
requerida para operar manualmente el reconectador debe ser tal que un hombre en 
posición de pie pueda fácilmente operarlo halando desde el piso sin requerir mayor 
esfuerzo.  La operación de la palanca o argolla de apertura debe deshabilitar cualquier 
operación de cierre (local o remoto)  hasta el momento que su posición se reponga. 
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El mecanismo del reconectador debe ser diseñado de tal manera que no requiera de 
unas habilidades especiales para su operación, y las velocidades de apertura y cierre 
de los contactos serán independientes de la velocidad a la cual sea operado el sistema 
de accionamiento manual.  
 
Los reconectadores incluyendo sus dispositivos de operación se construirán de manera 
tal que ellos no puedan cambiar de sus posiciones abiertas o cerradas por fuerzas tales 
como la gravedad, vibración, choques razonables o accidentales en que se toquen los 
elementos de conexión y los dispositivos de operación, o por fuerzas 
electromagnéticas.  
 
La posición manual deberá estar en capacidad de permitir un bloqueo mecánico para 
las funciones de apertura y bloqueo de recierre.  
 
Los reconectadores deberán ajustarse a las exigencias de la norma IEEE C 37.60 - 
NTC 5426, IEC 62271-111 última edición.  
 
 

 
8.3.2.3 CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA DONDE SE INSTALARÁN 

  
 
Voltaje nominal de servicio:    33 kV  
Conexión:       Y 
Número de fases:     3   
Frecuencia:       60 Hz.   

 
 

8.3.2.4 UBICACIÓN DE LA INSTALACION. 
 

Municipio 
Nivel de 
Tensión 

Ubicación 
Distancia 

desde 
Armenia 

Acceso 

     

La Tebaida 33 kV 
Red De 
Distribución 

15 minutos en 
Vehiculo  

Vehiculo - Zona 
Urbana 

Circasia 33 kV 
Red De 
Distribución 

30 minutos en 
Vehiculo  

Vehiculo - Zona 
Rural 

 
 

8.3.2.5 CONDICIONES AMBIENTALES. 
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Altura sobre el nivel del mar:    0- 3000 metros. 
Ambiente:       Tropical. 
Humedad relativa máxima:    99 %. 
Humedad relativa promedio:    60 % 
Temperatura máxima:    40 °C 
Temperatura mínima:     -2 °C 
Temperatura promedio:     23 °C 
Contaminación      Fuerte (Industrial). 

  
 

 
 
 
 

8.3.2.6 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
  

Las características de los reconectadores  trifásicos  serán las siguientes:  
    

 Capacidad nominal (mínima)  (A)     630    

 Voltaje nominal del sistema   (kV)    33   

 Clase de aislamiento    (kV)    38 sólido    

 Frecuencia     (Hz)     60    

 Voltaje a frecuencia industrial. 1min seco (kV)     70    

 Voltaje a frecuencia industrial 10 s húmedo (kV)     60 

 Voltaje nominal impulso tipo rayo  BIL  (kV)     170    

 Clase de aislamiento de  los bujes  (kV)    38   

 Corriente mínima de interrupción  

Simétrica RMS al voltaje Máximo de diseño  (A)    12.500   

 Medio de extinción       Vacío     

 Medio de aislamiento interno     resina    

 Tipo de control       microprocesado 

 Número de operaciones       0-4 (ajustable) 

 Coordinación     Fusibles tipo K, T y dual 

       Seccionalizadores y otros 
       Reconectadores al lado de la 
       Carga e interruptor     
                 (Relé  de   sobrecorriente como 
         Respaldo en la subestación). 
 

 Tiempo de coordinación   Para  coordinar  con relés de  

       sobrecorriente de tiempo 
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       normalmente inverso o 
                                                               extremadamente inverso de 
       diferentes tipos y fabricantes 
       cuyos rangos  de tiempo de  
       operación están comprendidos  
       entre 4 segundos 
       (2 veces la corriente ajustada) y 
       0.15 segundos (5 veces la  
       corriente ajustada). 
 

  Tipo de accionamiento   Actuador magnético, por fase o tripolar, 

       de bajo consumo de apertura-cierre  

  
8.3.2.7 CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

8.3.2.7.1 MECÁNICAS  
 

V TANQUE (DEL MECANISMO DE MANDO U OPERACIÓN) 

El tanque y la tapa que aloja el mando de los reconectadores deberán ser construidos 
con lámina de acero al carbono de la mejor calidad, libre de porosidades y asperezas 
(también se aceptará de aluminio de iguales o superiores características).  El acabado 
exterior deberá ser muy resistente a la intemperie, durante toda la vida promedio del 
reconectador.  Todas las uniones soldadas deberán presentar un buen acabado y 
soportar un esfuerzo mínimo igual al 150% del esfuerzo máximo.  
 
Para la pintura del tanque se deberá aplicar inicialmente un abrasivo para asegurar la 
fijación de las capas posteriores, edeq S.A E.S.P preferirán el método  de  "chorro de 
arena" (Sand Blandsting), luego de aplicar el abrasivo se deberán aplicar dos (2) capas 
de anticorrosivo y finalmente dos (2) capas de esmalte sintético horneable de color gris.  
No se aceptarán tanques con peladuras.  
 
La parte exterior del reconectador y todos los componentes externos deben ser 
construidos de materiales resistentes a los rayos ultravioletas,  a la corrosión o estar 
provistos de un terminado resistente a la corrosión.  
 
El diseño del tanque o parte exterior del reconectador y sus componentes no permitirán 
la retención y acumulación de agua.  
 
La construcción del tanque deberá ser tal que no ocurran condensación de agua y el 
reconectador permanezca mecánicamente operable a la máxima presión o carga de 
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operación generada por la operación normal del reconectador, por ejemplo, incremento 
de temperatura, interrupción de carga y apertura y cierre  contra falla.  
 
La cubierta tapa del tanque hará con éste un sellado hermético por medio de una banda 
u otro dispositivo no alterable por las condiciones ambientales o por el medio aislante o 
de extinción.  
 
Adicionalmente deberá incluir ganchos o estructuras apropiadas para montaje exterior 
sobre postes o crucetas. 
 
Deberá incluir los respectivos conectores para conexión a tierra, instalados en la parte 
exterior del tanque.  
Deberá incluir los dispositivos o herrajes  soportes integrales o acoplados al tanque 
para colocar los pararrayos de distribución normalizados de protección tanto en el lado 
de la fuente como de la carga. No debe incluirse el suministro de los pararrayos. 
 
Los reconectadores deben poseer un indicador tipo banderola para mostrar la posición 
abierto-cerrado, visible desde tierra: Con el color rojo y letras CLOSED para la posición 
cerrado y color verde y letras OPEN para la posición abierto; ésta indicación debe ser 
resistente a la corrosión, el medio ambiente y estar en letras legibles (en relieve o 
grabada). Deben poseer un mecanismo contador de operaciones (dentro de la caja de 
control) visible  con el reconectador en servicio y un dispositivo apropiado (palanca u 
ojo mecánico), de color amarillo,  para operación manual (apertura-bloqueo)  visible y 
para ser accionado con pértiga desde el suelo. Estas indicaciones deben poderse ver 
también en el control 
 
El estado del reconectador debe ser también reflejado por  un microsuiche conectado a 
la electrónica del control en una parte del circuito electrónico que no tenga elementos 
activos de forma que se garantice su inmunidad a los transitorios de tipo impulso.  
 
La lectura de las posiciones de operación de los reconectadores se debe poder hacer 
desde el suelo (aproximadamente a una distancia de 12 m) y visible aún durante la 
noche. 

 

 
V BUJES  

Los bujes deberán tener un aislamiento apropiado, para que sean aptos para utilizar en 
zonas con una altura entre 0 y 3000 metros a la tensión nominal ratada.  

Los bujes y el sistema en general de operación deben ir unidos sólidamente a la tapa 
del tanque del mecanismo de accionamiento del reconectador. Los bujes en el lado de 
carga podrán ser removibles, de forma que permita la conexión de codos 
premoldeados. 
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Los aisladores podrán ser de  material polimérico sintético epóxico (hidrofóbico), en este 
caso las pruebas a este material (al de las campanas) se harán de acuerdo con lo 
especificado en las normas IEC 61109 e IEEE 1024 ï ANSI C29.13. No se admitirá un 
aislamiento de poliuretano. 

Los aisladores en material sintético deberán ser resistentes a la suciedad y a los rayos 
ultravioleta y su color será gris claro o en su defecto café.  

  
 
 

V CONECTORES  

Los conectores y terminales serán de gran resistencia a la corrosión y de características 
tales que permitan absorber las variaciones de temperatura sin disminución de la 
presión ejercida sobre el conductor, ni deformación bajo condiciones de carga normal.  
Los reconectadores tendrán adjunto a su tanque un conector de puesta a tierra de 
tamaño apropiado para conducir la corriente nominal de interrupción por un período de 
3 seg. sin daño del conductor de tierra del conector.  
 
Los reconectadores se deberán suministrar con juegos completos de conectores y 
terminales. Estos conectores deberán ser tipo universal, permitiendo unión de 
conductores de cobre o aluminio en un rango entre 4 AWG y 266.8 Kcm (ACSR). 
Deberán ser estañados y preferiblemente del tipo ojo de presión (Eye bolt terminal 
conector) o de compresión con juego de tornillos y arandelas (2 por terminal) para unión 
al terminal. Los reconectadores deberán incluir los respectivos conectores para 
conexión a tierra, instalados en la parte exterior del dispositivo. 
 
 

  
8.3.2.7.2 ELÉCTRICAS 

 
 

V TIPO DE INTERRUPCIÓN 

El medio de interrupción debe ser con contactos en vacío con tecnología igual o 
superior al desarrollo de campo magnético axial que asegure el desgaste uniforme de 
los mismos, proviendo una larga vida de los contactos y eliminando la producción de 
productos tóxicos. 
 
Los reconectadores trifásicos serán diseñados con capacidad de interrumpir en vacío la 
máxima corriente de falla del equipo. La interrupción de la corriente debe ser con 
cámara en vacío, ésta deberá cumplir con la norma IEEE C37.85 en lo relativo a los 
límites de radiación de rayos X.  
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No se aceptarán reconectadores con cámara de interrupción en aceite o que la 
interrupción o aislamiento sea en SF6. 
 
El aislamiento del medio de interrupción debe ser sólido en resina, para ello el 
fabricante garantizará que el cambio de polos moldeados (cámara de vacío moldeado 
en buje de aislamiento polimérico) puede hacerse completamente por parte del 
comprador sin que se requiera de cambio alguno más que la del mismo polo moldeado 
y sin que requiera revisión técnica por parte de la fábrica o el cambio de control o 
programación. Este aislamiento debe ser muy resistente al oxigeno, humedad, 
contaminación atmosférica, rayos ultravioleta y el ozono y no deberá contener 
componentes tóxicos y contaminantes del ambiente. 
 
Para el cambio de los polos, dado el caso que el cambio en el sitio no pueda realizarce esta 
solución, se acepta que el cambio de los polos se haga en las instalaciones de un proveedor 
acreditado y autorizado para este fin en Colombia. 
 
La operación de los reconectadores debe ser bidireccional; por lo tanto el cierre no se 
admitirá mecanismos basados en bobina de alta tensión hacia el lado de la fuente del 
reconectador, sino mediante actuador magnético de baja tensión y un bajo consumo 
para las operaciones  de apertura-cierre. 
 
Cada reconectador debe poseer un swiche con indicación local de bloqueo para cerrar.  
Todos los reconectadores deberán poseer un mecanismo de anti-cierre, que permita 
eliminar el recierre automático, obligándolo a que se bloquee en la primera apertura.  
 
El control del reconectador debe venir con un sistema de algoritmo que permita 
detección de fallas de alta impedancia, sin causar disparos por leves desbalances o 
fallas a tierra (es decir que diferencie entre las dos).  
 
El Tipo de accionamiento de apertura-cierre de los contactos deberá ser a través de 
actuador magnético de bajo consumo y para una operación garantizada trifásica. La 
acción se hará mediante un pulso de apertura o cierre a través de sus respectivos 
capacitores. No se admitirán bobinas de alta tensión para el accionamiento. 
 
V CONTROL 

 
El control es la cabeza e inteligencia del equipo,  vendrá en un gabinete o caja metálica 
resistente a la corrosión y medio ambiente y debe proveer como mínimo al reconectador 
(su parte de potencia)  con todas las funciones  de control, protección, medida, registro 
de datos y  comunicaciones en un solo dispositivo. La tapa del gabinete debe llevar 
empaques adecuados para impedir cualquier movimiento en ellos y evitar así entrada 
de humedad, polvo etc. garantizando una hermeticidad total. 
 
El control debe ser un sistema  conformado por: 
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Un panel de control  
Un relé de protección y control multifuncional basado en microprocesador 
Una unidad de medida 
Un sistema de comunicaciones, con ROUTER y RTU 
Una unidad de suministro de potencia (batería-cargador)  
 
Debe posibilitar la selección en el sitio de instalación o remotamente, las corrientes, 
curvas de disparo y demás variables programables propias del reconectador. Para ello 
el proponente deberá dar una descripción detallada de este tipo de control así como el 
software de programación. Adicionalmente debe incluir el software (original y una copia) 
para ser utilizado en microcomputadores portátiles o en el computador personal desde 
el que se realiza la programación (que no es parte de este suministro).  La actualización 
de este software así como el del firmware del control deberá poderse realizar vía 
Internet. 
 
Los reconectadores deben ser  completamente autónomos y fácilmente integrables a un 
sistema de automatización de la distribución y diversos esquemas de control remoto 
utilizando sus capacidades de comunicación integradas.  
 
Adicionalmente deben incluir un sistema de monitoreo de corriente análogo que permita 
medir la corriente de línea de tiempo real, así como otras variables complementarias 
provistas a través de los sensores de tensión respectivos (voltaje, factor de potencia y 
potencias). 
 
El reconectador debe venir como mínimo con los sensores de corriente y de potencial 
en un lado del reconectador  incorporados con una precisión a nivel de las variables de 
medida de mínimo 1%. Estos  transformadores sensores de  las corrientes primarias no 
deberán presentar saturación por lo menos hasta la corriente de interrupción nominal 
del reconectador, y podrán ser  del tipo bobinas de Rogowski. Los sensores de 
potencial o transformadores de potencial pueden ser del tipo lamina-aislante capacitivo. 
El control debe tomar las señales de  estos sensores y debe medir las variables de 
corrientes, voltajes, factor de potencia con una precisión del 1% y potencias asociadas  
con una precisión del 2%. Adicionalmente debe tener una memoria masa de suficiente 
capacidad que posibilite los registros de eventos e históricos así como perfiles de carga  
con periodos de integración configurables por el usuario. 
 
El control debe incluir la RTU, puerto para ROUTER GPRS y el ROUTER de 
comunicaciones el cual debe ser para sistema GPRS, para poder ser telecontrolados. 
 
El control y la RTU deben ser intercambiables entre los reconectadores de similar tipo que 

hagan parte del pedido. 
 
Remotamente debe poderse controlar mínimo las siguientes variables: la apertura y 
cierre del reconectador, el mecanismo anticierre (bloqueo), y otras variables del control.  
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Remotamente debe poderse monitorear (supervisar), mínimo las siguientes variables: 
Estado del reconectador (abierto-cerrado), estado del mecanismo anticierre (bloqueo), 
estado de las variables de control del relé.  Esta supervisión debe realizarse a través de 
contactos independientes, libres de potencial de 5 A, o módulos  de entradas y salidas 
I/O o de la RTU.  
 
Debe poseer una unidad propia de fuente de suministro de potencia del control, ubicada 
en el interior del gabinete del control (batería ïcargador de batería), con batería de fácil 
acceso para su mantenimiento, de larga vida útil, y recargable a través de una fuente 
auxiliar externa  de 120 o 240 V. El transformador para la fuente auxiliar externa de 
alimentación  AC  debe incluirse en el suministro y debe tener capacidad para alimentar 
el control, RTU y las comunicaciones. Deben incluirse los pararrayos secundarios DPS 
(dispositivos de protección contra sobretensiones) que protejan la alimentación del 
control y deben venir instalados y cableados previamente en la caja de control. 
La caja que aloja el control debe ser hermética, de un material resistente a la 
intemperie, con posición para un medio de seguridad que no permita su operación por 
personal no autorizado. Esta caja debe poderse fijar en el poste de montaje a través de 
un cable de control con sus conectores sellados en sus extremos a una distancia del 
reconectador mayor o igual a 3 m. Adicionalmente debe incluir la provisión de espacios, 
cableado y conectores para ubicar los elementos para posibilitar el control y supervisión 
remota, así como su terminal y  conector para puesta a tierra del gabinete. 
 
El control deberá poseer un sistema (por ejemplo resistencia de calefacción) que evite 
la condensación del aire y por ende la acumulación de humedad dentro del mismo que 
pueda afectar cualquiera de  sus componentes y su correcto funcionamiento  o en su 
defecto debe tener un grado de hermeticidad IP65  y respiración que asegure que no se 
presente esta condensación.   
 
Todos los cables de control necesarios deberán ser incluidos como parte del suministro. 
El cable de control y los conectores deberán ser protegidos contra los rayos ultravioleta, 
humedad y corrosión. 
 
En condiciones normales de servicio, el reconectador podrá ser aislado de su control 
mediante peinetas o conectores sellados, desconectando de cualquiera de los dos 
extremos el cable que los comunica. El reconectador en este tipo de maniobra deberá 
mantener la posición de sus contactos principales asegurando que los sensores no 
tengan problemas de circuito abierto. 
 
El control, que es la cabeza e inteligencia del equipo debe Incluir las curvas IEEE 
C37.112 e IEC-60525 y el conjunto de  curvas no normalizadas sugeridas por el 
fabricante y otras funciones de protección y medida ,como la restricción del inrush y 
corriente de arranque en frío, protección instantánea y de tiempo definido, selección de 
grupos de protección, registro de eventos e históricos, y un software de programación 
control y explotación con un sistema operativo en ambiente Windows con capacidad 
gráfica, funciones de exportación y otras. 
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El control  con todos sus elementos, incluidos los  de comunicación, deben soportar, sin 
dañarse, picos de tensión y sobretensiones transitorias que se originen en la fuente de 
alimentación de baja tensión o en los sensores. Igualmente  debe cumplir con los 
requisitos que se señalan para una buena compatibilidad electromagnética en el anexo 
B de las normas  norma IEEE C 37.60 - NTC 5426, IEC 62271-111. 
 
  
 
V CURVA DE OPERACIÓN 

 
Cada reconectador debe tener la posibilidad de ejecutar cuatro (4) operaciones de 
cierre - apertura y ser apto para coordinar su operación con fusibles y reconectadores al 
lado de la carga y con reconectadores y  relés de sobrecorriente  (como respaldo) al 
lado de la fuente.  
 
El proponente que se le acepte el suministro deberá adjuntar tres (3) copias escritas de 
los manuales del reconectador que incluya las familias de curvas de operación tiempo - 
corriente en medio magnético y que permita la coordinación de los reconectadores con 
otros aparatos de protección.  La presentación de los datos deberá cumplir con lo 
estipulado en el numeral 6.10.3 de la norma ANSI C37.60.  
 
El control debe incluir un relé multifuncional basado en microprocesador con un panel 
de operación, controlado por menús, con teclado táctil y pantalla de cristal liquido LCD 
de mínimo 2 líneas (con luz de fondo que permita su lectura en la noche) que permita 
una operación simple sobre las variables a controlar dentro de su caja (gabinete) en el 
sitio de instalación y pudiéndose programar (carga y descarga de los parámetros y 
datos de configuración, medida y registro) mediante software a través de un puerto local 
RS-232, o remotamente a través de un puerto de comunicaciones, como mínimo los 
siguientes parámetros o características de protección (estos parámetros deben poderse 
fijar ya sea en el sitio de la instalación del reconectador mediante computador portátil o 

a éstas unidades desde un computador personal en las oficinas de edeq  S.A E.S.P): 
 
V  CARACTERÍSTICAS DE PROTECCIÓN 

 
Á Seleccionar las curvas de disparo de fase y de tierra (rápida y lenta) y falla a tierra 

de alta sensibilidad. Deberá poder permitir modificar estas curvas mediante 

multiplicadores de tiempo y poder simultáneamente variar estas curvas al 

escoger disparos instantáneos, por tiempo máximo, tiempo mínimo, tiempo 

definido y tiempo adicional, los cuales también deben poder ajustarse (en valor 

de disparo, en tiempo y bloqueo). También deben poderse configurar grupos de 

protección con características de protección diferentes 
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Á Seleccionar (con modificadores o ajustes)  la corriente mínima de disparo de fase 

y de tierra (la propuesta deberá incluir una tabla que muestre los valores posibles 

de selección), los valores entre el 10% y el 200% de la corriente nominal del 

reconectador como mínimo, e incrementos no superiores al 10%. 

Preferiblemente las corrientes deben poderse seleccionar directamente por su 

valor nominal.  

 

Á Seleccionar el número de disparos rápidos o temporizados (0 a 4) y número de 

disparos hasta el bloqueo (0 a 4). (Secuencia de operación).  

 

Á Seleccionar el número de aperturas hasta el bloqueo o secuencia de operación 

 

Á Seleccionar el tiempo de recierre de cada operación y el tiempo de reposición o 

reinicio de la secuencia de operación.  

 

Á Seleccionar la restricción de corriente Inrush, elevando los umbrales de las 

corrientes de fase y tierra por un periodo determinado (ajustable en valor de 

corriente y tiempo). 

 

Á Poseer función de detección de Arranque en Frío, que permita la pérdida de 

diversidad cuando la alimentación de carga es reestablecida (cold load pickup) 

(ajustable en valor de corriente y tiempo). 

 

Á Protección de bajo voltaje ï baja frecuencia (opcional Sobre voltaje y sobre 

frecuencia) 

Estos ajustes deben estar almacenados en una memoria no volátil en el control y deben 
estar protegidos por un código de acceso que permita al operador cambiarlos local 
desde el panel de control, local vía el puerto RS-232 o remotamente vía puerto de 
comunicaciones. 
 
 
 
V CARACTERÍSTICAS DE TELECONTROL DE LOS RECONECTADORES 

 
Los reconectadores  deben contar con un sistema de telecontrol que permita operar y 
gestionar remotamente los reconectadores desde el Centro de Control de la Empresa 
de Energía del Quindío  ubicado en la Ciudad de Armenia. 
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El sistema de telecontrol debe de estar compuesto por el control y un sistema de 
comunicaciones, los cuales son responsables de adquirir la información del proceso,  
empaquetarla en protocolo IEC 60870 ï 5 - 104 y enviarla por medio de un ROUTER 
GPRS (debe incluirse en el suministro y estar protegido por un gabinete que bien puede 
ser el del propio control) al ccedeq para que  pueda ser monitoreada desde las 
consolas de operación. 

 

Todos los elementos requeridos para lograr la telegestión y telecontrol de los 
reconectadores deben ubicarse en el punto donde se encontrara instalado el 
reconectador, no se permitirá la instalación de ningún tipo de equipo en el centro de 
control de edeq. 

Para garantizar dicha funcionalidad los equipos deben cumplir con los siguientes 
requerimientos: 

 
Á Sincronización 

Se debe garantizar que la sincronización del control pueda realizarse  por medio del 
protocolo esclavo descritos en la siguiente tabla. 
 
Á Puertos y protocolos de comunicación 

El control debe tener implementado al menos el protocolo descrito en la siguiente tabla.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Tabla A1 _Protocolos aceptados para los reconectadotes. 
 

La implementación del protocolo IEC 60870-5-104 debe cumplir con el perfil de interoperabilidad 
de dicho protocolo (Ver Anexo) 
 
Los reconectadores internamente podrán manejar cualquier protocolo estándar de 
comunicación serial o Ethernet (principalmente DNP3.0 y/o IEC101), pero para el caso que nos 
ocupa, se requiere que la información que sea transmitida al CCEDEQ deberá ser IEC 60870-5-
104, ya sea utilizando un GATEWAY o protocolo nativo.  
 
 

Tabla A1 

P
ro

to
c
o

lo

s
 

Protocolos Esclavo  

IEC 60870-5-104 

Sincronización 

Por el protocolos esclavos descritos anteriormente 
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El control debe cumplir con los perfiles de interoperabilidad de los protocolos descritos 
en la anterior tabla para garantizar conectividad e integración con un concentrador de 
subestación o directamente con el Centro de Control, basado en la plataforma Sinaut 
Spectrum de SIEMENS.  
 
El control deberá de poseer puertos seriales configurables en estándar  RS485 o 
RS232 y en lo posible un (1) puerto Ethernet 10/100 base T con Terminal RJ45, con el 
fin de poder integrar con los  ROUTER GPRS que el proveedor suministre. 
 
La gestión  remota de protecciones del reconectador y la operación - monitoreo de este 
desde el ccedeq debe ser posible llevarse a cabo a través del mismo puerto de 
comunicación sin que una funcionalidad intervenga sobre la otra.  
 
Á Característica de los módems GPRS 

 
- Los ROUTERS GPRS deben garantizar el funcionamiento en la red celular 

de cualquiera de los tres operadores que actualmente hay en el mercado 

(Colombia Movil ï Tigo; Comcel y Movistar). 

 
- Los ROUTER que se instalen en la red GPRS deben poseer un sistema 

de  gestión por medio del estándar  SNMP (Protocolo Simple de 

Administración de Red), e interfaz WEB, SNMP debe permitir a edeq SA 

ESP, poder supervisar el desempeño de la red, diagnosticar y resolver los 

problemas que pudieran surgir durante la operación del sistema. 

 
- El proveedor debe garantizar que los modems se reinicialicen 

automáticamente cuando no detecten actividad en la RED GPRS, o 

cuando tengan algún bloqueo, garantizando que el servicio de 

comunicaciones va a estar disponible con una disponibilidad mayor al 

90%.  

 
 

- El proveedor debe garantizar que la señal de comunicación del ROUTER 

GPRS esté un 20%   por encima  del mínimo exigido por el fabricante, 

para establecer una conexión GPRS confiable.  

 
- El proveedor deberá suministrar todos los accesorios necesarios para 

lograr los niveles de señal exigidos para una buena comunicación, como 

lo son: antenas, postes, cables etc, con una disponibilidad de 99,5%  
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- El contratista se encargará de proveer lo relacionado con las tarjetas SIM, 

el nombre de la APN, y los planes de datos ilimitados con vigencia de un 

(1) año. 

 

- La configuración y diagnósticos local del enrutador GPRS debe hacerse a 

través de  Ethernet / RS 232, se puede omitir el puerto RS 232 siempre y 

cuando se garantice la configuración y diagnostico del enrutador GPRS a 

través del puerto Ethernet. 

 
 

Á Requerimientos mínimos de ROUTER GPRS 

 

- Los enrutadores GPRS a suministrarse deberán poseer un sistema micro-

procesado embebido de alto rendimiento basado en tecnologías Linux o 

sistemas operativos similares de gran estabilidad,  

 

- Deberá poseer un sistema inteligente de monitorización del enlace 

(watchdog y ping), el cual detecte ausencia de señal, desconexión del 

enrutador por la red celular y ausencia de respuesta a flujo de información 

y realice la reconexión y restablecimiento automático del enlace realizando 

intentos indeterminados.  

 

- El ROUTER debe soportar las condiciones ambientales descritas para la 

instalación del reconectador. 

 
- El ROUTER se alimentará de la fuente de alimentación del control. 

 

- El ROUTER debe permitir el cambio de la dirección APN, como de los 

demás parámetros básicos de la red GPRS. 

 

-  Permitirá configuración y diagnóstico tanto local como remoto.  

 

- Su configuración deberá ser almacenada en memorias de estado sólido, 

impidiendo que se pierda la configuración establecida.  

 

- Deberá poseer un sistema firewall que impida el acceso a usuarios no 

autorizados hacia el enrutador y su aplicación a conectar.  
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- Deberá poseer los sistemas necesarios para acoplarse a un servidor de 

enlaces VPNs seguras.  

 

- El oferente deberá sugerir como ítem aparte los elementos y accesorios 

necesarios para la instalación de estos enrutadores inalámbricos GPRS, 

como antenas en el caso de que la señal en el sitio de instalación sea muy 

débil. 

 

 

 

 

 

CARACTERISITICAS TÉCNICAS GARANTIZADAS ï ENRUTADORES GPRS 

ITEM DETALLE REQUERIDO OFERTADO 

1 Tecnologías inalámbricas soportadas GPRS  

2 Clase GRPS 
Clase 10  

85 kbps max downlink  
21 kbps max uplink 

 

3 Procesador 32 bits RISC  

4 Memoria RAM 32 MB SDRAM  

5 Memoria Flash ROM 8 MB FLASH  

6 Alimentación 6 -26 VDC  

7 Potencia de consumo 1 -5 W  

8 Puertos Ethernet 
1 x 10/100 Base T - RJ 45 

1,5kV Aislamiento 

 

9 Puertos Serial Consola /Datos 

1 x RS232 DB9 
300 a 115200bps - 15kV 

Aislamiento ESD 
Consola 19200bps 

 

10 Puertos Serial Datos 
1 x RS232/422/485 DB9 
300 a 115200bps - 15kV 

Aislamiento ESD 

 

11 Configuración y Diagnósticos local Ethernet / RS 232  

12 Configuración y Diagnósticos remoto 
GSM / GPRS / EDGE 

/SMS 
 

13 Administración 
WWW, SSH, TELNET, 

CONSOLA, SNMP 
 

14 Actualización FTP, TFPT  

15 Temperatura de Almacenamiento -30° a  85° C  

16 Temperatura de Operación -20° a  70° C  

17 Humedad 5 a 85% no condensado  
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18 Protocolos soportados VPNs SSH, L2TP  

19 Monitorización del enlace Watchdog, Ping  

20 Firewall incorporado 
GPRS A ROUTER, 

ROUTER A GPRS, GPRS 
A LAN 

 

21 Soporte de operadores de Red Comcel, Tigo, Movistar  

22 Protocolos de red soportados 

PPP, IP, ICMP, UDP, 
TCP, ARP, DNS, DHCP, 

FTP, TFTP, HTTP, POP3, 
SMTP 

 

23 Enrutamiento 

Enrutamiento estático, 
proxy ARP, port 
forwarding, IP 

enmascarado/NAT, 
firewall 

 

 

 

A continuación se indica un diagrama esquemático de la red de comunicaciones a 

implementar en edeq  S.A E.S.P 
 

 
Diagrama esquemático ð Red de comunicaciones a implementar 

 
 
 

Á DISPARO 

  
Los reconectadores con control Microprocesado deberán permitir como mínimo la 
programación mediante software de las siguientes curvas de disparo para protección 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP 
INVITACIÓN No. 30- 2010 
Plan de Inversión en Subestaciones 2010 

 
 

Adquisición de Reconectadores a nivel de 13.2 kV y 33 kV                                                       66 

contra falla de fase y tierra (incluida falla a tierra sensitiva), y que sean seleccionables 
de forma fácil desde la caja de control mediante el software de programación:  
 

- Las estipuladas en la norma IEEE C37.112, IEC 60525-3 (normalmente 

inverso, muy inversa, extremadamente inversa, tiempo definido,  disparo 

instantáneo)  

- Emulación  de las curvas tipo asociadas a  los reconectadores marca 

Noja, y otras marcas y no normalizadas sugeridas por el fabricante  

- Curvas programadas por el usuario 

 

 

 

Á PLACA DE CARACTERÍSTICAS 

 
 Deberá estar escrita en español, e incluir como mínimo la siguiente información:  

 
-  Fabricante 

-  Tipo 

-  Número de fases 

-  Corriente nominal 

-  Voltaje nominal 

-  Frecuencia nominal 

-  Corriente de interrupción simétrica nominal  

-  Tensión nominal de impulso tipo rayo BIL, con onda completa (kV. 

cresta) 

-  Numero de serie y fecha de fabricación 

-  Peso 

-  El nombre: " edeq". 

- El Numero del Contrato: ñContrato NÁ 3030ò. 

 

  
Á PRUEBAS 

  
El PROVEEDOR estará obligado a garantizar las características solicitadas y 
suministrar un listado de las pruebas de rutina realizadas a los reconectadores.  
 
En la propuesta deberá incluir una copia de las familias de curvas de tiempo-corriente 
de operación del reconectador ofrecido.  
 
Los reportes de prueba mínimo de los reconectadores serán los establecidos en la 
norma IEEE C 37.60 - NTC 5426, IEC 62271-111 (en su Capítulo 6 para las pruebas de 
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diseño y en su Capítulo 7 para las de producción y rutina); deben ser realizadas en 
laboratorios independientes debidamente acreditados o internacionalmente reconocidos 
de forma que aseguren una alta confiabilidad durante su vida útil y serán suministrados 
por El PROVEEDOR en conjunto con las curvas tiempo-corriente en medio magnético. 
El proponente seleccionado estará obligado a dar una charla sobre el montaje, la 
operación, programación y puesta en funcionamiento de los reconectadores,   
mantenimiento preventivo y correctivo a todos los componentes de los reconectadores 
incluidos los dispositivos de control, protección y comunicación que hacen parte de todo 
el sistema, además de dejar  establecida en forma satisfactoria la prueba FUNCIONAL 
de comunicación remota del control con el sistema SCADA. 

El proponente seleccionado debe presentar en su oferta el contenido y duración que 
requeriría dicha capacitación así como el cronograma y procedimiento hacer llevado a 
cabo durante la ejecución de las pruebas funcionales de comunicación remota del 
control al sistema SCADA. 

   
Á REPUESTOS Y EQUIPOS 

Deben indicarse las cantidades y precios unitarios de los repuestos y equipos 
mínimos requeridos para la correcta operación y mantenimiento durante diez (10) 
años. Esta información es solo de carácter informativa y no se tendrá en cuenta para 
la evaluación de las ofertas. (Subsanable). 
 
El oferente como parte del suministro y su precio incluido en el valor de los 
reconectadores debe incluir en su oferta el suministro de un (1) cable umbilical 
adicional por la totalidad de los reconectadores de 33kV a suministrar. Dicho cable 
umbilical adicional deberá ser de la misma longitud y de las mismas características 
que los incluidos en cada uno de los reconectadores suministrados. 

 
Á  PLANOS E INFORMACIÓN TÉCNICA 

 
Se deberán suministrar con la propuesta catálogos y planos de los reconectadores 
donde se muestren las dimensiones típicas de los mismos, así como el tipo de unidades 
de control utilizadas, materiales y demás datos que el fabricante considere necesarios. 
El PROPONENTE deberá incluir en la información técnica suministrada con la 
propuesta, los catálogos y manuales donde indique el procedimiento a seguir en la 
instalación y operación de los elementos objeto de este SUMINISTRO. 
 

8.4 ADECUACIONES SOFTWARE ï HARDWARE Y SUMINISTRO DEL 

SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA RECONECTADOR MARCA JIN 

KWANG 
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Actualmente la Empresa de Energía del Quindío cuenta con un (1) reconectador a 33 
KV marca JIN KWANG para su futura instalación y puesta en servicio  de estos. 
 
En este orden de ideas además del suministro de equipos e implementación de la 
telegestión y telecontrol desde ccedeq de los nuevos reconectadores a 33 KV; el 
proponente deberá presentar  una propuesta para la instalación, operación, monitoreo y 
gestión remota del reconectador JIN KWANG así como las adecuaciones a realizar  
tanto en software como en hardware  para lograr la telegestión y telecontrol de este 
reconectador desde ccedeq. 
 
Tener presente que en la propuesta se deben incluir el suministro del sistema de 
comunicaciones, con ROUTER y RTU, el transformador  para la fuente auxiliar externa 
de alimentación AC  y debe tener capacidad para alimentar el control, RTU y las 
comunicaciones y demás elementos que el proponente considere necesarios para su 
correcto funcionamiento remoto. Deben incluirse los pararrayos secundarios DPS 
(dispositivos de protección contra sobretensiones) que protejan la alimentación del 
control y el esquema de conexión de estos DPS al gabinete de control. 
 
Para el suministro del sistema  de comunicación (ROUTER y RTU) se exigirán las 
mismas especificaciones técnicas antes mencionadas.  
 

El sistema de telecontrol que estará compuesto por el control y un sistema de 
comunicaciones, son responsables de adquirir la información del proceso,  
empaquetarla en protocolo IEC 60870 ï 5 - 104 y enviarla por medio de un MODEM 
GPRS al ccedeq para que  pueda ser monitoreada desde las consolas de operación. 

El proponente seleccionado estará obligado a dar una charla sobre, la  programación y 
puesta en funcionamiento de los reconectadores,   en lo que tiene que ver con el 
sistema de comunicación y control remoto, además de dejar  establecida en forma 
satisfactoria la prueba FUNCIONAL de comunicación remota del control con el sistema 
SCADA. 
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CAPITULO IX 

 

RECONECTADORES AUTOMÁTICOS TRIFÁSICOS, AISLAMIENTO SÓLIDO, 
INTERRUPCIÓN EN VACIO, 13.2 KV, 630 A, 12.5KA DE INTERRUPCIÓN 

 
  

9.1. ALCANCE 

 
 

Esta especificación establece las características y los requerimientos que deben reunir 
los reconectadores automáticos  trifásicos, de tipo exterior, con facilidades de 
programación, monitoreo y  telecontrol en forma local y remota,  para ser utilizados en 
redes primarias de 13.2 kV de distribución Energía. 
 

Los reconectadores deben cumplir como mínimo con las siguientes características: 

 Cámara de Interrupción en vacío 

 Aislamiento en Dieléctrico sólido 

 Actuador magnético 

 Control microprocesado 

 Monitoreo y telecontrol con Comunicaciones vía GPRS 
 

9.2. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

  
Los reconectadores deben ser aptos para montaje al exterior, en postes y/o crucetas 
metálicas y con refrigeración natural. Deben ser autoprotegidos contra la lluvia, sol, 
humedad, insectos, polvo y todas las condiciones climáticas adversas que pueden 
presentarse en deterioro de sus elementos constitutivos. El equipo debe ser libre de 
mantenimiento (mínimo 10.000 operaciones mecánicas sin carga y 10.000 operaciones 
a plena carga). 

Los reconectadores deberán permitir una operación tripolar, con control local manual 
mediante pértiga o desde un panel de la caja de control y remota con un sistema de 
SCADA (supervisión, control, adquisición de datos y monitoreo) continuo o no dedicado 
(adquisición de datos y control bajo demanda).   
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Los reconectadores deberán estar provistos de una leva o argolla para operación 
manual (apertura y bloqueo) por medio de varas para línea energizada (pértigas) o 
herramienta estándar para línea energizada. La fuerza requerida para operar 
manualmente el reconectador debe ser tal que un hombre en posición de pie, desde el 
piso, pueda, fácilmente operarlo, halando, sin requerir mayor esfuerzo.  La operación de 
la palanca o argolla de apertura debe deshabilitar cualquier operación de cierre (local o 
remoto)  hasta el momento que su posición se reponga. 

El mecanismo del reconectador debe ser diseñado de tal manera que no requiera de 
unas habilidades especiales para su operación, y las velocidades de apertura y cierre 
de los contactos serán independientes de la velocidad a la cual sea operado el sistema 
de accionamiento manual.  

Los reconectadores incluyendo sus dispositivos de operación se construirán de manera 
tal que ellos no puedan cambiar de sus posiciones abiertas o cerradas por fuerzas tales 
como la gravedad, vibración, choques razonables o accidentales en que se toquen los 
elementos de conexión y los dispositivos de operación, o por fuerzas 
electromagnéticas.  

La posición manual deberá estar en capacidad de permitir un bloqueo mecánico para 
las funciones de apertura y bloqueo de recierre.  

Los reconectadores deberán ajustarse a las exigencias de la norma IEEE C 37.60 - 
NTC 5426, IEC 62271-111 última edición.  

 
9.2.1. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA EDEQ, DONDE SE 

INSTALARÁN. 
  

ítem Característica sistema eléctrico Valor de referencia 

1 Voltaje nominal de servicio 13.2 kV 

2 Conexión Y 

3 Número de fases 3 

4 Frecuencia 60 Hz. 
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9.2.2. CONDICIONES AMBIENTALES. 
 

ítem Condición Ambiental Valor de referencia 

1 Altura sobre el nivel del mar 0- 3000 metros 

2 Ambiente Tropical. 

3 Humedad relativa máxima 99 % 

4 Humedad relativa promedio 60 % 

5 Temperatura máxima 40 °C 

6 Temperatura mínima -2 °C 

7 Temperatura promedio 23 °C 

8 Contaminación Fuerte (Industrial) 

  
9.2.3. UBICACIÓN DE LA INSTALACION. 

 

Municipio 
Nivel de 
Tensión 

Ubicación 
Distancia 

desde 
Armenia 

Acceso 

     

Armenia 13.2 kV 
Red De 
Distribución 

No aplica 
Vehiculo - Zona 
Urbana 

Montenegro 13.2 kV 
Red De 
Distribución 

20 minutos en 
Vehiculo 

Vehiculo - Zona 
Urbana 

Calarcà 13.2 kV 
Red De 
Distribución 

5 minutos en 
Vehiculo 

Vehiculo - Zona 
Urbana 

La Tebaida 13.2 kV  
Red De 
Distribución 

15 minutos en 
Vehiculo  

Vehiculo - Zona 
Urbana 

Quimbaya 13.2 kV 
Red De 
Distribución 

30 minutos en 
Vehiculo  

Vehiculo - Zona 
Urbana 

 

 
  

9.3. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS. 
  

Las características técnicas de los reconectadores  trifásicos  serán las siguientes:  

ítem Característica Técnica Unidad Valor de referencia 

1 Capacidad nominal (mínima) A 630 
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ítem Característica Técnica Unidad Valor de referencia 

2 Voltaje nominal del sistema kV 13.2/7.62 Y  

3 Clase de aislamiento kV 15.5, sólido 

4 Clase de conexión  Trifásico estrella cuatro hilos, 
sólidamente puesto a tierra. 

 

5 Frecuencia Hz 60 

6 Voltaje a frecuencia industrial. 
1min seco 

kV 50   

7 Voltaje a frecuencia industrial. 
10 s húmedo 

kV 45 

8 Voltaje nominal impulso tipo 
rayo  BIL 

kV 110 

9 Clase de aislamiento de los 
bujes 

kV 15.5  

10 Corriente mínima de 
interrupción simétrica RMS al 
voltaje Máximo de diseño 

kA 12.5 

11 Medio de extinción  Vacío 

12 Medio de aislamiento interno  Resina u otro de sólido de 
bajo peso.  

13 Tipo de control  Microprocesado con equipo 
tipo IED 

14 Número de operaciones de 
recierre 

un 0-4 programables en 
diferentes esquemas de 
coordinación con otros 
equipos 

15 Coordinación  Fusibles tipo K , T y duales;  
seccionalizadores y otros 
Reconectadores al lado de la 
carga e interruptor (Relé  de   
sobrecorriente como Respaldo 
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ítem Característica Técnica Unidad Valor de referencia 

en la subestación) 

16 Tiempo de coordinación  Para  coordinar  con relés de 
sobrecorriente de tiempo 
normalmente inverso  o 
extremadamente inverso de  
diferentes tipos y fabricantes 
cuyos rangos  de tiempo de  
operación están comprendidos  
entre 4 segundos  (2 veces la 
corriente ajustada) y 0.15 
segundos (5 veces la corriente 
ajustada). 

17 Tipo de accionamiento  Actuador magnético, por fase 
o tripolar, de bajo consumo de 
apertura-cierre. 

 

9.4. CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIÓN 

  

9.4.1.  CARACTERÍSTICAS  MECÁNICAS. 

 

9.4.1.1. COMPARTIMIENTO DEL MECANISMO DE MANDO U 
OPERACIÓN 

 

El compartimiento y la tapa que aloja el mando de los reconectadores deberán ser 
construidos con lámina de acero al carbono de la mejor calidad, libre de porosidades y 
asperezas (también se aceptará de aluminio de iguales o superiores características).  El 
acabado exterior deberá ser muy resistente a la intemperie, durante toda la vida 
promedio del reconectador.  Todas las uniones soldadas deberán presentar un buen 
acabado y soportar un esfuerzo mínimo igual al 150% del esfuerzo máximo.  

Para la pintura del compartimiento se deberá aplicar inicialmente un abrasivo para 
asegurar la fijación de las capas posteriores. Edeq prefiere el método  de  "chorro de 
arena" (Sand Blandsting), luego de aplicar el abrasivo se deberán aplicar dos (2) capas 
de anticorrosivo y finalmente dos (2) capas de esmalte sintético horneable de color gris.  
No se aceptarán compartimientos con peladuras.  



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP 
INVITACIÓN No. 30- 2010 
Plan de Inversión en Subestaciones 2010 

 
 

Adquisición de Reconectadores a nivel de 13.2 kV y 33 kV                                                       74 

La parte exterior del reconectador y todos los componentes externos deben ser 
construidos de materiales resistentes a los rayos ultravioletas,  a la corrosión o estar 
provistos de un terminado resistente a la corrosión.  

El diseño del tanque o parte exterior del reconectador y sus componentes no permitirá 
la retención y acumulación de agua.  

La construcción del tanque deberá ser tal que no ocurran condensación de agua y el 
reconectador permanezca mecánicamente operable a la máxima presión o carga de 
operación generada por la operación normal del reconectador, por ejemplo, incremento 
de temperatura, interrupción de carga y apertura y cierre  contra falla.  

La cubierta tapa del tanque hará con éste un sellado hermético por medio de una banda 
u otro dispositivo no alterable por las condiciones ambientales o por el medio aislante o 
de extinción.  

Adicionalmente deberá incluir ganchos o estructuras apropiadas para montaje exterior 
sobre postes o crucetas. 

Deberá incluir los respectivos conectores para conexión a tierra, instalados en la parte 
exterior del tanque.  

Deberá incluir los dispositivos o herrajes  soporte integrales o acoplados  al tanque para 
colocar los pararrayos de distribución normalizados de 10.2 MCOV, 10 KA de 
protección tanto en el lado de la fuente como de la carga. No debe incluirse el 
suministro de los pararrayos. 

Los reconectadores deben poseer un indicador tipo banderola para mostrar la posición 
abierto-cerrado, visible desde tierra: Con el color rojo y letras CLOSED para la posición 
cerrado y color verde y letras OPEN para la posición abierto; ésta indicación debe ser 
resistente a la corrosión, el medio ambiente y estar en letras legibles (en relieve o 
grabada). Deben poseer un mecanismo contador de operaciones (dentro de la caja de 
control) visible  con el reconectador en servicio y un dispositivo apropiado (palanca u 
ojo mecánico), de color amarillo,  para operación manual (apertura-bloqueo)  visible y 
para ser accionado con pértiga desde el suelo. Estas indicaciones deben poderse ver 
también en el control. 

El estado del reconectador debe ser también reflejado por  un microsuiche conectado a 
la electrónica del control en una parte del circuito electrónico que no tenga elementos 
activos de forma que se garantice su inmunidad a los transitorios de tipo impulso.  

La lectura de las posiciones de operación de los reconectadores se debe poder hacer 
desde el suelo (aproximadamente a una distancia de 12 m) y visible aún durante la 
noche. 
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9.5. BUJES  

 

Los bujes deberán tener un aislamiento apropiado, para que sean aptos para utilizar en 
zonas con una altura entre 0 y 3000 metros a la tensión nominal de trabajo.  

Los bujes y el sistema en general de operación deben ir unidos sólidamente a la tapa 
del tanque del mecanismo de accionamiento del reconectador. Los bujes en el lado de 
carga podrán ser removibles, de forma que permita la conexión de codos 
premoldeados. 

Los aisladores podrán ser de  material polimérico sintético epóxico (hidrofóbico), en este 
caso las pruebas a este material (al de las campanas) se harán de acuerdo con lo 
especificado en las normas IEC 61109 e IEEE 1024 ï ANSI C29.13. No se admitirá un 
aislamiento de poliuretano. 

Los aisladores en material sintético deberán ser resistentes a la suciedad y a los rayos 
ultravioleta y su color será gris claro, o en su defecto café.  

  

9.6. CONECTORES  

Los conectores y terminales serán de gran resistencia a la corrosión y de características 
tales que permitan absorber las variaciones de temperatura sin disminución de la 
presión ejercida sobre el conductor, ni deformación bajo condiciones de carga normal.  

Los reconectadores tendrán adjunto a su tanque un conector de puesta a tierra de 
tamaño apropiado para conducir la corriente nominal de interrupción por un período de 
3 segundos sin daño del conductor de tierra y del conector.  

Los reconectadores se deberán suministrar con juegos completos de conectores y 
terminales. Estos conectores deberán ser tipo universal, permitiendo unión de 
conductores de cobre o aluminio en un rango entre 4 AWG y 266.8 Kcm (ACSR). 
Deberán ser estañados y preferiblemente del tipo ojo de presión (Eye bolt terminal 
conector) o de compresión con juego de tornillos y arandelas (2 por terminal) para unión 
al terminal. Los reconectadores deberán incluir los respectivos conectores para 
conexión a tierra, instalados en la parte exterior del dispositivo. 

  

9.7. CARACTERÍSTICAS  ELÉCTRICAS 

9.7.1. TIPO DE INTERRUPCIÓN 

 

El medio de interrupción debe ser con contactos en vacío con tecnología  igual o 
superior al desarrollo de campo magnético axial que asegure el desgaste uniforme de 
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los mismos, proviendo una larga vida de los contactos y eliminando la producción de 
productos tóxicos. 

 

Los reconectadores trifásicos serán diseñados con capacidad de interrumpir en vacío la 
máxima corriente de falla del equipo. La interrupción de la corriente debe ser con 
cámara en vacío, ésta deberá cumplir con la norma IEEE C37.85 en lo relativo a los 
límites de radiación de rayos X.  

No se aceptarán reconectadores con cámara de interrupción en aceite o que la 
interrupción o aislamiento sea en SF6. 

El aislamiento del medio de interrupción debe ser sólido en resina, para ello el 
fabricante garantizará que el cambio de polos moldeados (cámara de vacío moldeado 
en buje de aislamiento polimérico) puede hacerse completamente por parte del 
comprador sin que se requiera de cambio alguno más que la del mismo polo moldeado 
y sin que requiera revisión técnica por parte de la fábrica o el cambio de control o 
programación. Este aislamiento debe ser altamente resistente al oxigeno, humedad, 
contaminación atmosférica, rayos ultravioleta y el ozono y no deberá contener 
componentes tóxicos y contaminantes del ambiente. 

Para el cambio de los polos, dado el caso que el cambio en el sitio no pueda realizarce esta 
solución, se acepta que el cambio de los polos se haga en las instalaciones de un proveedor 
acreditado y autorizado para este fin en Colombia. 
 

La operación de los reconectadores debe ser bidireccional; por lo tanto el cierre no se 
admitirá mecanismos basados en bobina de alta tensión hacia el lado de la fuente del 
reconectador, sino mediante actuador magnético de baja tensión y un bajo consumo 
para las operaciones de apertura-cierre. 

Cada reconectador debe poseer un suiche con indicación local de bloqueo para cerrar.  

Todos los reconectadores deberán poseer un mecanismo de anti-cierre, que permita 
eliminar el recierre automático, obligándolo a que se bloquee en la primera apertura.  

El control del reconectador debe venir con un sistema de algoritmo que permita 
detección de fallas de alta impedancia, sin causar disparos por leves desbalances o 
fallas a tierra, es decir, que diferencie entre las dos.  

El Tipo de accionamiento de apertura-cierre de los contactos deberá ser a través de 
actuador magnético de bajo consumo y para una operación garantizada trifásica. La 
acción se hará mediante un pulso de apertura o cierre a través de sus respectivos 
capacitores. No se admitirán bobinas de alta tensión para el accionamiento. 
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9.7.2.  CARACTERÍSTICAS DEL CONTROL 

El control es el sistema ñinteligenteò del equipo. Debe estar alojado en un gabinete o 
caja metálica resistente a la corrosión y medio ambiente y debe proveer como mínimo 
todas las funciones  de control, protección, medida, registro de datos y  comunicaciones 
en un solo dispositivo, que permitan actuar sobre la parte de potencia del reconectador. 
La tapa del gabinete debe llevar empaques adecuados para impedir cualquier 
movimiento en ellos y evitar así entrada de humedad, polvo, lluvia, garantizando una 
hermeticidad total.  

El control debe ser un sistema  conformado por: 

1. Un panel de control  

2. Un relé de protección y control multifuncional basado en microprocesador 

3. Una unidad de medida 

4. Un sistema de comunicaciones, con ROUTER GPRS y RTU 

5. Una unidad de suministro de potencia (batería-cargador)  

Debe posibilitar la selección en el sitio de instalación o remotamente, las corrientes, 
curvas de disparo y demás variables programables propias del reconectador. Para ello 
el proponente deberá dar una descripción detallada de este tipo de control así como el 
software de programación. Adicionalmente debe incluir el software (original y una copia) 
para ser utilizado en microcomputadores portátiles o en el computador personal desde 
el que se realiza la programación (que no es parte de este suministro).  La actualización 
de este software así como el del firmware del control deberá poderse realizar vía 
Internet. 

Los reconectadores deben ser  completamente autónomos y fácilmente integrables a un 
sistema de automatización de la distribución y diversos esquemas de control remoto 
utilizando sus capacidades de comunicación integradas.  

Adicionalmente deben incluir un sistema de monitoreo de corriente análogo que permita 
medir la corriente de línea de tiempo real, así como otras variables complementarias 
provistas a través de los sensores de tensión respectivos (voltaje, factor de potencia y 
potencias). 
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El reconectador debe venir como mínimo con los sensores de corriente y de potencial 
en un lado del reconectador  incorporados con una precisión a nivel de las variables de 
medida de mínimo 1%. Estos  transformadores sensores de  las corrientes primarias no 
deberán presentar saturación por lo menos hasta la corriente de interrupción nominal 
del reconectador, y podrán ser  del tipo bobinas de Rogowski.  Los sensores de 
potencial o transformadores de potencial pueden ser del tipo lamina-aislante capacitivo. 
El control debe tomar las señales de  estos sensores y debe medir las variables de 
corrientes, voltajes, factor de potencia con una precisión del 1% y potencias asociadas  
con una precisión del 2%. Adicionalmente debe tener una memoria masa de suficiente 
capacidad que posibilite los registros de eventos e históricos así como perfiles de carga  
con periodos de integración configurables por el usuario. 

El control debe incluir la RTU, puerto ROUTER GPRS y el ROUTER de comunicaciones 
el cual debe ser para sistema GPRS, para poder ser telecontrolados. 

El control y la RTU deben ser intercambiables entre los reconectadores de similar tipo 
que hagan parte del pedido. 

Remotamente debe poderse controlar mínimo las siguientes variables: la apertura y 
cierre del reconectador, el mecanismo anticierre (bloqueo), y otras variables del control.  

Remotamente debe poderse monitorear (supervisar), mínimo las siguientes variables: 
Estado del reconectador (abierto-cerrado), estado del mecanismo anticierre (bloqueo), 
estado de las variables de control del relé.  Esta supervisión debe realizarse a través de 
contactos independientes, libres de potencial de 5 A, o módulos  de entradas y salidas 
I/O o de la RTU.  

Debe poseer una unidad propia  de fuente de suministro de potencia del control, 
ubicada en el interior del gabinete de control (batería ïcargador de batería),  con batería 
de fácil acceso para su mantenimiento, de larga vida útil, y recargable a través de una 
fuente auxiliar externa  de 120 o 240 V.   

El transformador para la fuente auxiliar externa de alimentación AC debe incluirse en el 
suministro y debe tener capacidad para alimentar el control, RTU y las comunicaciones. 
Deben incluirse los pararrayos secundarios DPS (dispositivos de protección contra 
sobretensiones) que protejan la alimentación del control y deben venir instalados y 
cableados previamente en la caja de control. 
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La caja que aloja el control debe ser hermética, de un material resistente a la 
intemperie, con un sistema de acceso y cierre, de diseño particular de seguridad, que 
permita su apertura sólo por personal  autorizado por edeq.  Esta caja debe poderse 
fijar en el poste de concreto, madera, metálico y/o fibra de vidrio. Esta caja y el control 
allí alojado debe intercomunicarse con el reconectador en su parte de potencia, a través 
de un cable  de control con sus conectores sellados en sus extremos a una distancia 
del reconectador igual o mayor a 3 metros. Adicionalmente debe incluir la provisión de 
espacios, cableado y conectores para ubicar los elementos para posibilitar el control y 
supervisión remota, así como su terminal y  conector para puesta a tierra del gabinete. 

El control deberá poseer un sistema (por ejemplo resistencia de calefacción) que evite 
la condensación del aire y por ende la acumulación de humedad dentro del mismo que 
pueda afectar cualquiera de  sus componentes y su correcto funcionamiento  o en su 
defecto debe tener un grado de hermeticidad IP65  y respiración que asegure que no se 
presente esta condensación.   

Todos los cables de control necesarios deberán ser incluidos como parte del suministro. 
El cable de control y los conectores deberán ser protegidos contra los rayos ultravioleta, 
humedad y corrosión. 

En condiciones normales de servicio, el reconectador podrá ser aislado de su control 
mediante peinetas o conectores sellados, desconectando de cualquiera de los dos 
extremos el cable que los comunica. El reconectador en este tipo de maniobra deberá 
mantener la posición de sus contactos principales asegurando que los sensores no 
tengan problemas de circuito abierto. 

El control, que es la cabeza e inteligencia del equipo debe incluir las curvas IEEE 
C37.112 e IEC-60525 y el conjunto de  curvas no normalizadas sugeridas por el 
fabricante y otras funciones de protección y medida, como la restricción del inrush y 
corriente de arranque en frío, protección instantánea y de tiempo definido, selección de 
grupos de protección, registro de eventos e históricos, y un software de programación 
control y explotación con un sistema operativo en ambiente Windows con capacidad 
gráfica, funciones de exportación y otras. 

El control  con todos sus elementos, incluidos los  de comunicación, deben soportar, sin 
dañarse, picos de tensión y sobretensiones transitorias que se originen en la fuente de 
alimentación de baja tensión o en los sensores.  

Igualmente  debe cumplir con los requisitos que se señalan para una buena 
compatibilidad electromagnética en el anexo B de las normas  norma IEEE C 37.60 - 
NTC 5426, IEC 62271-111. 
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9.7.3. OPERACIONES - CURVA DE OPERACIÓN 

 

Cada reconectador debe tener la posibilidad de ejecutar cuatro (4) operaciones de 
cierre - apertura y ser apto para coordinar su operación con fusibles y reconectadores al 
lado de la carga y con reconectadores y  relés de sobrecorriente  (como respaldo) al 
lado de la fuente.  

El proponente que se le acepte el suministro deberá adjuntar tres (3) copias escritas de 
los manuales del reconectador que incluya las familias de curvas de operación tiempo - 
corriente en medio magnético y que permita la coordinación de los reconectadores con 
otros aparatos de protección.  La presentación de los datos deberá cumplir con lo 
estipulado en el numeral 6.10.3 de la norma ANSI C37.60.  

El control debe incluir un relé multifuncional basado en microprocesador con un panel 
de operación, controlado por menús, con teclado táctil y pantalla de cristal liquido LCD 
de mínimo 2 líneas (con luz de fondo que permita su lectura en la noche) que permita 
una operación simple sobre las variables a controlar dentro de su caja (gabinete) en el 
sitio de instalación y pudiéndose programar (carga y descarga de los parámetros y 
datos de configuración, medida y registro) mediante software a través de un puerto local 
RS-232, o remotamente a través de un puerto de comunicaciones, como mínimo los 
siguientes parámetros o características de protección (estos parámetros deben poderse 
fijar ya sea en el sitio de la instalación del reconectador mediante computador portátil o 
desde un computador personal en las oficinas de edeq). 

 

9.8.  CARACTERÍSTICAS DE PROTECCIÓN 

 

1) Seleccionar las curvas de disparo de fase y de tierra (rápida y lenta) y falla a tierra 
de alta sensibilidad. Deberá poder permitir modificar estas curvas mediante 
multiplicadores de tiempo y poder simultáneamente variar estas curvas al escoger 
disparos instantáneos, por tiempo máximo, tiempo mínimo, tiempo definido y tiempo 
adicional, los cuales también deben poder ajustarse (en valor de disparo, en tiempo y 
bloqueo). También deben poderse configurar grupos de protección con características 
de protección diferentes. 
 
2) Seleccionar (con modificadores o ajustes)  la corriente mínima de disparo de fase 
y de tierra (la propuesta deberá incluir una tabla que muestre los valores posibles de 
selección), los valores entre el 10% y el 200% de la corriente nominal del reconectador 
como mínimo, e incrementos no superiores al 10%. Preferiblemente las corrientes 
deben poderse seleccionar directamente por su valor nominal. 
  
3) Seleccionar el número de disparos rápidos o temporizados (0 a 4) y número de 
disparos hasta el bloqueo (0 a 4). (Secuencia de operación). 
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4) Seleccionar el número de aperturas hasta el bloqueo o secuencia de operación. 
 
 
5) Seleccionar el tiempo de recierre de cada operación y el tiempo de reposición o 
reinicio de la secuencia de operación. 
  
6) Seleccionar la restricción de corriente Inrush, elevando los umbrales de las 
corrientes de fase y tierra por un periodo determinado (ajustable en valor de corriente y 
tiempo). 
 
7) Poseer función de detección de Arranque en Frío, que permita la pérdida de 
diversidad cuando la alimentación de carga es reestablecida (cold load pickup) 
(ajustable en valor de corriente y tiempo). 
 
8) Protección de bajo voltaje ï baja frecuencia (opcional Sobre voltaje y sobre 
frecuencia). 
 
9) Estos ajustes deben estar almacenados en una memoria no volátil en el control y 
deben estar protegidos por un código de acceso que permita al operador cambiarlos 
local desde el panel de control, local vía el puerto RS-232 o remotamente vía puerto de 
comunicaciones. 
  

9.9. CARACTERÍSTICAS DE TELECONTROL DE LOS RECONECTADORES 

 
Los Reconectadores  deben contar con un sistema de telecontrol que permita operar y 
gestionar remotamente los Reconectadores desde el Centro de Control de la Empresa 
de Energía del Quindío  ubicado en la Ciudad de Armenia. 

 
El sistema de telecontrol debe de estar compuesto por el control y un sistema de 
comunicaciones, los cuales son responsables de adquirir la información del proceso,  
empaquetarla en protocolo IEC 60870 ï 5 - 104 y enviarla por medio de un ROUTER 
GPRS (debe incluirse en el suministro y estar protegido por un gabinete que bien puede 
ser el del propio control) al ccedeq para que  pueda ser monitoreada desde las 
consolas de operación. 

 

Todos los elementos requeridos para lograr la telegestión y telecontrol de los 
Reconectadores deben ubicarse en el punto donde se encontrara instalado el 
Reconectador  no se permitirá la instalación de equipos en el ccedeq. 

 
Para garantizar dicha funcionalidad los equipos deben cumplir con los siguientes 
requerimientos: 
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9.9.1. Sincronización 

Se debe garantizar que la sincronización del control pueda realizarse  por medio del 
protocolo esclavo descritos a continuación. 
 

9.9.2. Puertos y protocolos de comunicación 

El control debe tener implementado al menos el protocolo descrito en la siguiente Tabla. 
 

 

 

 

 

La implementación del protocolo IEC 60870-5-104 debe cumplir con el perfil de interoperabilidad 
de dicho protocolo (Ver Anexo). 
 
Los reconectadores internamente podrán manejar cualquier protocolo estándar de 
comunicación serial o Ethernet (principalmente DNP3.0 y/o IEC101), pero para el caso que nos 
ocupa, se requiere que la información que sea transmitida al CCEDEQ deberá ser IEC 60870-5-
104, ya sea utilizando un GATEWAY o protocolo nativo.  
 
El control debe cumplir con los perfiles de interoperabilidad de los protocolos descritos en la 
Tabla A1, para garantizar conectividad e integración con un concentrador de subestación o 
directamente con el ccedeq, el cual está basado en la plataforma Sinaut Spectrum de 
SIEMENS.  
 
El control deberá de poseer puertos seriales configurables en estándar  RS485 o RS232 y en lo 
posible un (1) puerto Ethernet 10/100 base T con Terminal RJ45, con el fin de poder integrar con 
los ROUTERS GPRS que el proveedor suministre. 
 
La gestión  remota de protecciones del reconectador y la operación - monitoreo de este desde 
el ccedeq debe ser posible llevarse a cabo a través del mismo puerto de comunicación sin que 
una funcionalidad intervenga sobre la otra.  

 
Á Característica de los módems GPRS 

 
- Los ROUTERS GPRS deben garantizar el funcionamiento en la red celular de 

cualquiera de los tres operadores que actualmente hay en el mercado (Colombia 

Movil ï Tigo; Comcel y Movistar). 

 
- Los ROUTER que se instalen en la red GPRS deben poseer un sistema de  

gestión por medio del estándar  SNMP (Protocolo Simple de Administración de 

Tabla A1 

P
ro

to
c
o

lo

s
 

Protocolos Esclavo  

IEC 60870-5-104 

Sincronización 

Por el protocolos esclavos descritos anteriormente 
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Red), e interfaz WEB, SNMP debe permitir a edeq SA ESP, poder supervisar el 

desempeño de la red, diagnosticar y resolver los problemas que pudieran surgir 

durante la operación del sistema. 

 
- El proveedor debe garantizar que los modems se reinicialicen automáticamente 

cuando no detecten actividad en la RED GPRS, o cuando tengan algún bloqueo, 

garantizando que el servicio de comunicaciones va a estar disponible con una 

disponibilidad mayor al 90%.  

 
 

- El proveedor debe garantizar que la señal de comunicación del ROUTER GPRS 

esté un 20%   por encima  del mínimo exigido por el fabricante, para establecer 

una conexión GPRS confiable.  

 
- El proveedor deberá suministrar todos los accesorios necesarios para lograr los 

niveles de señal exigidos para una buena comunicación, como lo son: antenas, 

postes, cables etc, con una disponibilidad de 99,5%  

 
- El contratista se encargara de proveer lo relacionado con las tarjetas SIM, el 

nombre de la APN, y los planes de datos ilimitados con vigencia de un (1) año. 

 

- La configuración y diagnósticos local del enrutador GPRS debe hacerse a través 

de  Ethernet / RS 232, se puede omitir el puerto RS 232 siempre y cuando se 

garantice la configuración y diagnostico del enrutador GPRS a través del puerto 

Ethernet. 

 

 

Á Requerimientos mínimos de ROUTER GPRS 

 

- Los enrutadores GPRS a suministrarse deberán poseer un sistema micro-

procesado embebido de alto rendimiento basado en tecnologías Linux o sistemas 

operativos similares de gran estabilidad,  

 

- Debera poseer un sistema inteligente de monitorización del enlace (watchdog y 

ping), el cual detecte ausencia de señal, desconexión del enrutador por la red 

celular y ausencia de respuesta a flujo de información y realice la reconexión y 

restablecimiento automático del enlace realizando intentos indeterminados.  

 

- El ROUTER debe soportar las condiciones ambientales descritas para la 

instalación del reconectador. 

 
- El ROUTER se alimentará de la fuente de alimentación del control. 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP 
INVITACIÓN No. 30- 2010 
Plan de Inversión en Subestaciones 2010 

 
 

Adquisición de Reconectadores a nivel de 13.2 kV y 33 kV                                                       84 

 

- El ROUTER debe permitir el cambio de la dirección APN, como de los demás 

parámetros básicos de la red GPRS. 

 

-  Permitirá configuración y diagnóstico tanto local como remoto.  

 

- Su configuración deberá ser almacenada en memorias de estado sólido, 

impidiendo que se pierda la configuración establecida.  

 

- Deberá poseer un sistema firewall que impida el acceso a usuarios no 

autorizados hacia el enrutador y su aplicación a conectar.  

 

- Deberá poseer los sistemas necesarios para acoplarse a un servidor de enlaces 

VPNs seguras.  

 

- El oferente deberá sugerir como ítem aparte los elementos y accesorios 

necesarios para la instalación de estos enrutadores inalámbricos GPRS, como 

antenas en el caso de que la señal en el sitio de instalación sea muy débil. 

 

CARACTERISITICAS TÉCNICAS GARANTIZADAS ï ENRUTADORES GPRS 

ITEM DETALLE REQUERIDO OFERTADO 

1 Tecnologías inalámbricas soportadas GPRS  

2 Clase GRPS 
Clase 10  

85 kbps max downlink  
21 kbps max uplink 

 

3 Procesador 32 bits RISC  

4 Memoria RAM 32 MB SDRAM  

5 Memoria Flash ROM 8 MB FLASH  

6 Alimentación 6 -26 VDC  

7 Potencia de consumo 1 -5 W  

8 Puertos Ethernet 
1 x 10/100 Base T - RJ 45 

1,5kV Aislamiento 

 

9 Puertos Serial Consola /Datos 

1 x RS232 DB9 
300 a 115200bps - 15kV 

Aislamiento ESD 
Consola 19200bps 

 

10 Puertos Serial Datos 
1 x RS232/422/485 DB9 
300 a 115200bps - 15kV 

Aislamiento ESD 

 

11 Configuración y Diagnósticos local Ethernet / RS 232  

12 Configuración y Diagnósticos remoto GSM / GPRS / EDGE /SMS  

13 Administración WWW, SSH, TELNET,  
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CONSOLA, SNMP 

14 Actualización FTP, TFPT  

15 Temperatura de Almacenamiento -30° a  85° C  

16 Temperatura de Operación -20° a  70° C  

17 Humedad 5 a 85% no condensado  

18 Protocolos soportados VPNs SSH, L2TP  

19 Monitorización del enlace Watchdog, Ping  

20 Firewall incorporado 
GPRS A ROUTER, ROUTER 

A GPRS, GPRS A LAN 

 

21 Soporte de operadores de Red Comcel, Tigo, Movistar  

22 Protocolos de red soportados 
PPP, IP, ICMP, UDP, TCP, 

ARP, DNS, DHCP, FTP, 
TFTP, HTTP, POP3, SMTP 

 

23 Enrutamiento 
Enrutamiento estático, proxy 

ARP, port forwarding, IP 
enmascarado/NAT, firewall 

 

 

 

 

 

 

A continuación se indica un diagrama esquemático de la red de comunicaciones a 

implementar en edeq  S.A E.S.P 
 

 
Diagrama esquemático ð Red de comunicaciones a implementar 
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Á DISPARO 

  
Los reconectadores con control Microprocesado deberán permitir como mínimo la 
programación mediante software de las siguientes curvas de disparo para protección 
contra falla de fase y tierra (incluida falla a tierra sensitiva), y que sean seleccionables 
de forma fácil desde la caja de control mediante el software de programación:  
 

- Las estipuladas en la norma IEEE C37.112, IEC 60525-3 (normalmente 

inverso, muy inversa, extremadamente inversa, tiempo definido,  disparo 

instantáneo)  

- Emulación  de las curvas tipo asociadas a  los reconectadores marca 

Noja, y otras marcas y no normalizadas sugeridas por el fabricante  

- Curvas programadas por el usuario 

 

 

 

 

Á PLACA DE CARACTERÍSTICAS 

 
 Deberá estar escrita en español, e incluir como mínimo la siguiente información:  

 

-  Fabricante 

-  Tipo 

-  Número de fases 

-  Corriente nominal 

-  Voltaje nominal 

-  Frecuencia nominal 

-  Corriente de interrupción simétrica nominal  

-  Tensión nominal de impulso tipo rayo BIL, con onda completa (kV. 

cresta) 

-  Numero de serie y fecha de fabricación 

-  Peso 

-  El nombre: " edeq". 

- El Numero del Contrato: ñContrato NÁ 3030ò. 

 

  
Á PRUEBAS 
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El PROVEEDOR estará obligado a garantizar las características solicitadas y 
suministrar un listado de las pruebas de rutina realizadas a los reconectadores.  
 
En la propuesta deberá incluir una copia de las familias de curvas de tiempo-corriente 
de operación del reconectador ofrecido.  
 
Los reportes de prueba mínimo de los reconectadores serán los establecidos en la 
norma IEEE C 37.60 - NTC 5426, IEC 62271-111 (en su Capítulo 6 para las pruebas de 
diseño y en su Capítulo 7 para las de producción y rutina); deben ser realizadas en 
laboratorios independientes debidamente acreditados o internacionalmente reconocidos 
de forma que aseguren una alta confiabilidad durante su vida útil y serán suministrados 
por El PROVEEDOR en conjunto con las curvas tiempo-corriente en medio magnético. 
El proponente seleccionado estará obligado a dar una charla sobre el montaje, la 
operación, programación y puesta en funcionamiento de los reconectadores,   
mantenimiento preventivo y correctivo a todos los componentes de los reconectadores 
incluidos los dispositivos de control, protección y comunicación que hacen parte de todo 
el sistema, además de dejar  establecida en forma satisfactoria la prueba FUNCIONAL 
de comunicación remota del control con el sistema SCADA. 

El proponente seleccionado debe presentar en su oferta el contenido y duración que 
requeriría dicha capacitación así como el cronograma y procedimiento hacer llevado a 
cabo durante la ejecución de las pruebas funcionales de comunicación remota del 
control al sistema SCADA. 

   
Á REPUESTOS Y EQUIPOS 

Deben indicarse las cantidades y precios unitarios de los repuestos y equipos 
mínimos requeridos para la correcta operación y mantenimiento durante diez (10) 
años. Esta información es solo de carácter informativa y no se tendrá en cuenta para 
la evaluación de las ofertas. (Subsanable). 
El oferente como parte del suministro y su precio incluido en el valor de los 
reconectadores debe incluir en su oferta el suministro de un (1) cable umbilical 
adicional por la totalidad de los reconectadores de 33kV a suministrar. Dicho cable 
umbilical adicional deberá ser de la misma longitud y de las mismas características 
que los incluidos en cada uno de los reconectadores suministrados. 

 
Á  PLANOS E INFORMACIÓN TÉCNICA 

 
Se deberán suministrar con la propuesta catálogos y planos de los reconectadores 
donde se muestren las dimensiones típicas de los mismos, así como el tipo de unidades 
de control utilizadas, materiales y demás datos que el fabricante considere necesarios. 
El PROPONENTE deberá incluir en la información técnica suministrada con la 
propuesta, los catálogos y manuales donde indique el procedimiento a seguir en la 
instalación y operación de los elementos objeto de este SUMINISTRO  
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9.10. ADECUACIONES SOFTWARE ï HARDWARE Y SUMINISTRO DEL 
SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA RECONECTADORES MARCA 
NOJA 

Actualmente la Empresa de Energía del Quindío cuenta con seis (6) reconectadores a 
13,2 KV marca NOJA para su futura instalación y puesta en servicio  de estos. 
 
En este orden de ideas además del suministro de equipos e implementación de la 
telegestion y telecontrol desde ccedeq de los nuevos reconectadores a 13,2 KV; el 
proponente deberá presentar  una propuesta para la operación, monitoreo y gestión 
remota de los  reconectadores NOJA así como las adecuaciones a realizar  tanto en 
software como en hardware  para lograr la telegestion y telecontrol de estos 
reconectadores desde ccedeq. 
 
Tener presente que en la propuesta se deben incluir el suministro del sistema de 
comunicaciones, con ROUTER y RTU, los transformadores  para la fuente auxiliar 
externa de alimentación AC y debe tener capacidad para alimentar el control, RTU y las 
comunicaciones y demás elementos que el proponente considere necesarios para su 
correcto funcionamiento remoto. Deben incluirse los pararrayos secundarios DPS 
(dispositivos de protección contra sobretensiones) que protejan la alimentación del 
control y el esquema de conexión de estos DPS al gabinete de control. 
 
Para el suministro del sistema  de comunicación (ROUTER y RTU) se exigirán las 
mismas especificaciones técnicas antes mencionadas.  
 

El sistema de telecontrol que estará compuesto por el control y un sistema de 
comunicaciones, son responsables de adquirir la información del proceso,  
empaquetarla en protocolo IEC 60870 ï 5 - 104 y enviarla por medio de un MODEM 
GPRS al ccedeq para que  pueda ser monitoreada desde las consolas de operación. 

El proponente seleccionado estará obligado a dar una charla sobre, la  programación y 
puesta en funcionamiento de los Reconectadores,   en lo que tiene que ver con el 
sistema de comunicación y control remoto, además de dejar  establecida en forma 
satisfactoria la prueba FUNCIONAL de comunicación remota del control con el sistema 
SCADA. 

 

9.11. SUMINISTRO DE COMPUTADOR PORTATIL 

 

En la ejecución del contrato se debe tener presente que para la programación de los 
computadores se hace necesario que se suministre un computador portátil, por lo que 
se debe entregar en la ejecución del contrato un equipo portátil con las siguientes 
especificaciones técnicas: 
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Cantidad: 1 und. 

 
 

HP ELITE 6930p 
Intel Core 2 Duo Processor T9600 (2.8 GHz, 6 MB L2 cache) 
14.1-inch Illumi-LiteWXGA con Ambient Light Sensor y soporte a HP Privacy Filter 
4 GB DDR2 800 MHz (1DIMM) 
320 GB 7200 rpm 1.8-inch SMART SATA II Hard Drive 
DVD RW DL, Intel 802.11 a/b/g/n I2 AMT 
Web Cam 2 MP con Business Card Reader Software 
Touch PAD 
Pointstick 
TPM 
Lector de Huella Digital. AMT Vpro, 
Graficadora ATI 256MB INDEPENDIENTE, (10/100/1000 NIC) 
Bluetooth 
Estación de acoplamiento (HP 2008 120 W, por lo menos que contenga un puerto serial.)  
Batería 6 CELDAS 
Garantia 3 Años 
Windows® XP Professional 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO SA ESP 
INVITACIÓN No. 30- 2010 
Plan de Inversión en Subestaciones 2010 

 
 

Adquisición de Reconectadores a nivel de 13.2 kV y 33 kV                                                       90 

 

CAPITULO X 

 

10 FORMATOS, FORMULARIOS Y ANEXOS 

10.1 FORMATO. CONTENIDO DE LA OFERTA 

 
El OFERENTE_______________________________________, somete la presente 
Oferta a consideración de EDEQ S.A. E.S.P., la cual consta de 
___________________________________________________numeradas 
consecutivamente del 1 al__________________cuyo contenido es el siguiente: 

 

N°. 
Documento / 
Formulario DESCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 

 Página 

DESDE  HASTA 

1 FORMATO CONTENIDO DE LA OFERTA    

2 FORMULARIO CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS    

3 FORMATO PRESENTACIÓN PARA COLOCAR EN EL SOBRE    

4 FORMATO CARTA DE PRESENTACIÓN    

6 ANEXO. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA    

7 ANEXO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL    

9 FORMULARIO CANTIDADES Y PRECIOS    

10 FORMULARIO EXPERIENCIA DEL OFERENTE    

11 FORMULARIO RESUMEN DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE    

12 ANEXOS CERTIFICADOS DE EXPERIENCIA DEL OFERENTE    

14 FORMULARIO ADENDAS Y ACLARACIONES RECIBIDAS POR EL OFERENTE    
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10.2 FORMATO DE PRESENTACIÓN PARA COLOCAR EN EL SOBRE 
 
 

Lugar:   , fecha:    
Señores 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP. 
Carrera 13 No. 14 ï 17, 1er piso. 
Armenia 

 
 
 

Asunto: Invitación pública número 24 de 2010. 
 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: 
 
 
 
 
 

ORIGINAL                                                                        COPIA N° 
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10.3 FORMATO.  CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
 
Lugar: ____________, fecha: ____________________ 
 
 

Señores 
EMPRESA DE ENERGÍA DEL QUINDÍO S.A. ESP. 
Carrera 13 No. 14 ï 17, 1er piso. 
Armenia 

 
 
 

Asunto: Invitación pública número 030 de 2010. 
 
 
El suscrito _____________________________________________________, habiendo 
examinado cuidadosamente los documentos de la contratación y sus adendas (No. 
____________), recibidas las aclaraciones solicitadas, presento propuesta para el 
proceso del asunto, de acuerdo con las especificaciones técnicas y las condiciones 
comerciales y contractuales que se detallan en los documentos de la contratación. 
 
De ser aceptada la propuesta nos comprometemos a aceptar un contrato de 
conformidad con lo establecido en los documentos de contratación, y si fuere necesario 
a presentar la documentación requerida, dentro del tiempo establecido por EDEQ. 
 
Ejecutaremos el contrato por los precios y el plazo señalados en nuestra propuesta, en 
las condiciones contractuales y técnicas exigidas en los documentos de la contratación 
y previstas por las normas que rigen la contratación con EDEQ, y de conformidad con la 
aceptación de nuestra propuesta. 
 
Mantendremos válida nuestra propuesta durante noventa (90) días calendario, contados 
desde la fecha de cierre de la contratación; procederemos a ampliar su validez y la 
vigencia de la garantía de seriedad si se diere el supuesto contemplado en el respectivo 
numeral del pliego de condiciones. 
 
Declaramos conocer y acatar todas las normas que regulan la contratación de EDEQ, 
manifestamos que de sobrevenir alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad, 
cederemos el contrato, previa autorización escrita de EDEQ y que de no ser posible la 
cesión, renunciaremos a continuar su ejecución asumiendo toda la responsabilidad que 
de ello se derive. 
 
Declaramos expresamente que la presente propuesta, si ____ no ____ tiene 
información reservada. La información que tiene dicho carácter es la siguiente: 
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Lo anterior con fundamento en las siguientes normas: 
 
______________________________________________________________________
__ 
 
Finalmente declaramos que la información contenida en nuestra propuesta es exacta y 
veraz, y que aportaremos las pruebas que EDEQ considere necesarias para verificar su 
exactitud, y en caso de no ser ello satisfactorio para EDEQ conforme a las exigencias 
de los documentos de la contratación, entendemos que nuestra propuesta sea 
eliminada. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre de la persona que abona la propuesta ____________________________ 
 
Matrícula número _____________________ Firma ___________________________ 
 
Nombre de la compañía proponente: ____________________________________ 
 
Nit.: ______________________________________________________________ 
 
 
 
Representante legal: ________________________, Firma: __________________ 
 
Cédula de ciudadanía: ____________________E-mail: ___________________ 
 
Dirección del PROPONENTE:____________________   Ciudad: _________________ 
 
Teléfono (s): ______________________,Fax: __________________________ 
  




























